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. DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
f' 

ORI)ENES 

SuLseertdaría 

. , 

e'spáii.ol,· salvo auiorizasión J.egail., y dl Las Ía.bores científicas y cult,.u
poGaffi:. el Titulo de Ingeniero de Ar- rales relacionadas con sus títulos. 
mamento o el de Ingeniero Indu9trial e} La defensa de 105 derecoos y loo 
del. Ejértlto. legitimos intereses de los colegillAlQs 
. Cuando las Leyes ly Reglamentos en el ejercIcio civil de su profesión 
mja¡¡. eIÍ el--ejerctclo de la profesión de Ingeniero. llevando incluso ~sta. 
los titulos' expresados, -el.quellaya de defensa ante los TribUnales de ;rusu~ 
ejereerhl. 4ebi?rá pel'tenecér obllgato- cia, si ello fuera n&cesar!o: . 
rta.mente al Colegio. . ' 1). Ejercer las m&lildas dlsclpl1íla. 
'J:g'Ú;&lmente~, pal'8. ejarcer la profa. r1as relativas a los colegiadoa,. velan.. 

slón en el terreno priv&do. sirvleru'Lo do porque éstos observen intachable 
(l. 4irig1en-do a.ct1v1dades 1ndustriales ootducta.. . . ' 

COLBOIOS. OFICIÁLES 
DE INOENIBROS DE ARMA. 

en Virtud de los mencionados trtuloo\ g) TÓdos los ,aemás que lagalmen
sará'obl18'~torlo a los que las desam- te puedan o deban desarrollarse 11'01' 
petten pertanec&l.' 'al Colegio de la de- agrupaciones profesionales del mJ.s.. 
marea.clónterrU,orial -en don~ esté JllO género. / 
enclava40 su puesto de trabajo. _ 

'I'd_' .' 'i.Oa molJ.v08 de expulsi6n de loo C»-
. .oatatátM gQoeraIe~. - lagios. que &Q regulan '·en el ca.p:ftu-

, . ' lo' VI de los presentes Estatutos, sé- Ol'gaJ1ÓI j'lIbel'llllthlos 7' admil1iatrativ06 

MENTO 

En YirttMl de las atribuciones (l9n- rán causa suficiente de no admisión de I06 .. Coleafolll 
cedldu. a este MInisterio po~ el ar- . en 1.os mismos. 
tículo 3.- de.l Decreto núm. 92ft:961., Art. 4.0 Se exceptúa de la .0bl1gato
de 26. de enero (D. O. núm. 81) y pra- rledad de la. colegiación a los rnge
vio dictamen fa"órab1e de la. Coml- nieros 4e Armament.o -o Ingeni6rd-s 
slón. Pern'lanente del Consejo dlll Es- Industriales del Ejército que' ejerzan: 
tado, se aprueban los Estatuto/'! Ge- su pro.!esión de modo excl1lflivo al 
nerales de los Colegios Oficiales de servIcio de organismos pertenéclentoo 

Art. 7.0 Los órganos que rIgen loo 
Colegios son la Junta de Gobierno, 
presld'lda por el Deeano y la Junta. 
General de Colegiados. . 

IngenIeros de Armamento., a. la: &dmlnistraci6n mi¡1tár, sin per-
Madrid, 13 de marzo de 1962. .. juiCiO de que los que lo deseen pue~ 

dan integrarse en el Colegio. 

SECClON 1.11-

De las ¡untas de Gobierno 

BARROSO Art. 5.0 La demarcación: territorial . Art. 8.° Junta. da Gobierno.: ~a ges-
de cada Colegio así COmo su capita- tión diraetiva de cada ColegIo se rea-
11d8;d, será ,determlnStda por el Mlnls. l1zará por s;u, Junta de Gobierno, que 
te1'1o del Ejército, a propuesta gel e'8rá de libre ,.elección entre loo cole-

CAPITULO PRIMERO 

DiS¡;IOldclones ~nel:'lIles Consejo Superior de Colegios. giad·os correspondientes,' y estará for- "
. m.ada por un Decano, un Vicedecano, 

Articu{o 1.0 En virtud da la. autori- CAPl'l'ULo. II . un Secretario, un Tesoréro, un lnter-
zac!(¡n· eoncedida por el Decreto, nú- ventor y un Vocal por cada veinte co-
mero 92/1901, de 26 de enero·, se oons- F'lhes de los Coleafos Ileglados O !ra-cción de veinte, 5in que 
tltuye,n lbs Co-Iegios Oficiales de ¡nge- nunca éxcedads diez el número de 
nieros de Armamento y el c,onseJo Su- Art. 6,0 Los :tines de los' Colegios estos yo cales. 
J;Terlor de Colegios que, l'a,dlcando en Oficiales de Ingenieros de Arma.men- Art. 9,0 Los cargos de la ..lunta de 
Mad't'id, CY.!ielltarlÍ. en el ámbito naclo- to s~rán los siguientes: Gobierno' serán renovados' por mita-d 
na1· la' ra-presontación de todos los de ca.-da. dos afios,· óorrespoodienc1o 'la. 
Espat'1a.. . . a) Asesorar al Estado ya. los par: renovación a Deca.p·o, Tesorero y mi-

Art. 2,0 .Parael cumplimiento de tlculares en materia "de su c·ompeten- tad de 108 Voeales en un ~u.:JlO, v -8, 
los nnes, los COleg!Q-s Of1cia.l~ de In~ cia, emitlel'\do. informe y resolviendo Vlce-de1lan·o, Secretario, Intervento'r y 
.gon10ros de ,Armamento son ,corpo·ra.. la! consultas que le aean solicitadas la. ,o-tra mitad de los V.ocales en el 
clones de Deroaho PÚbl!co, con pI o; por la.s Co,rporaclones -a!lclales, así elguiente. Todoa los cargos.·de la Jun
na perso·oal!dad jur!!llca,clvll y !).d- como, pOr las a&oc!ll.Cle·n¡;s o parUcu- ta ·de 'Goblarno ~on reele"g!bles. I 

mlnl!ltrntlva.. bajo. la. jurisdicción del laras, cuan.do 10 estfmen 'op·o-rt)lnO. Art.' lO. La provisión de Gstes, car
MInIsterio ·!lel Ejórcito-, ,dlsfrutandó-, b) Cooperal' con la Administración gos se efectuará por la Junta general 
~nconMcuencia, a todo-s los efectos, de Justicia en la designación' de lnge. de COlegiad-OS ;mediante elecciones que 
odal rango y preeminencIas que .son nlema fore~es. .. se ·celebrarán en el mes de enero de 
características da.' dic1J.as co·rpora.clo- c) Organizar JZ ,desarrollar las ins- loos a11,05 pares, y en las que tendrán 
nes. " ., tttuciones de previsión y beneficen- derecho d~ vot,o todos los culeglados 

..\rt. 3.~. Para :tormar parte de. tales claque se estimen convenientes para. que tiguren incorpoJ.:a.dos en' 31 de 
(;¡Plegioo habrá de acreditaí'se: s,'el' lo-s colegiados o su~ familias. di.olembre anterior y que estér; en -el 
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goce de la plenitud de-sus.. dere.phos g).", Otganizar Delegaciones T.errfto=.. obstante. la Junta de Gobieorno podrá 
oolegiales. Bastará para ser elegiüo riales, -conf-orme al articulo 21'.' . acordar, ,si .las cirrlHlstancla.s ..sí lo 
la Qbtenclón· de mayoría -liimplede h) Confecci-onar el anu6:rio. de 00- aconsejan, la concesión de la· retrl.bu
votos Válidos, según. se, establecE> en leglados. " ción que -considere oportlli:la. .. aque
los presentes Estatutos. o i) Comqnica'r a ~stos normas 'para Has de sus miembros' que por le. m~. 

Art. 11. Podrá ser designado can.- el ejercicio de su profesión. sión que se les asigne ten!&ll nece~ 
dÍdato a la Junta de C'rllbierno todo co- ,Art. 18. La. lunta de GobieJ:llo. se. sidad de pres1Ja.r· una dedicación c{ln~¡: 
regiado residente en la capital del Ca: reunirá al m e n o s mensualmente. tinuada a la gestión dé 1.04 uuntos 
Iegio que sea propuesto por diez 00,: También: se reunirá cuandolQ indi- colegiales.. • • 
legiadQs en escrito 4irigido a la .Jun~ queh el Decano o(} lo solicite dos' de .-\rt. 28. 'Para. el' mejo!' tllnéiona-
ta. de Gobierno aptes del día 10 de di- sus componentes.. miento (le los Colegios las !untas -de 
eiembre pre:viQ a la celebta<;ión de las Arf..: 19-. La asistencia a las]eunio- Gobierno Podrán solicitar'det Minis-
elecciones, nes de la Junta fle Gobierno. es obli-' tro d~I Ejército autorizació .. pa..ra. or~ 

Art. 12. La :Mesa electl?raÍ estará gato.ria. y sólo. podrán excusarse sus ganizar, de~tro de su jurisdiccióu, 
co.nstituida por el Decano. y el,Ser7.~- componentes por mo~ivos ~e. enfer- . Dele~ciolles d~ ámbito terri~orial PO-
tario de la lj.lnta de Gobierno o quie- meda4 u Qtr~ e.a.usa que á. JylCiü de íestatIvo que elerceráR fUl!Cl~l}.~. de
nes reo-lamentariamente les sustitu:: la Junta de GobIerno se estlme ple- legadas de las OOl'respon4.iflJl.<iOO Jun-
yan, y b tres interventores, que serán namente jUstifiea~a. ., . . tas de GobiernO'. 
el elector más antiguo y ,el mas mo- Art.. 20. Los acuerdos de la.-Jtmta de 
dernQ qtie se hallen presentes en el GobiGrno, que: se cop.signarán en las SECCI9fN 2."' 
mQmento de comenzar la elección, :r oportunas aCtas; serán .tomados por 
<ltro nombw.dQ .libremente por el De- mayoría de votos,.cualquiera que sea De las Juntas' Generale., M~a$ 
e-an6. . . el número ite asistentes; en. caso de . ~ yextraordinarUL8-

Art. 13~ Los' elect<lres ausentes]}o- émpate decidirá. til voto. del Decano. -
~rán env!ar su. :voto en sobré. cerra~o; Art. . 21, . El Decano ostentará la /e- :. Art. 29. , Corresponde' a. 11. ~1a Ge-

o flrmap~ por el votante., Este, sobre lrá, presentlti'!lón de la Junta de ?<>b1er- nerjil de colegiaflos: '. 
den.trQ de Q~. ql!~ llegará a la.. Se- no y, por t&nto. la d4il1 ColegIO. Es-. a) La aprobai::i()U de 1('16 llsta.tutos 
cretaI1a. del Colegl:o por coz:reo Q a tará facultado para extender ~úeres j particulares de cada Cole~o. y las 
mano. Abierto el sobre extenor y re- .autóri~~á ,con su firma la. tl)Muclón modificaciones de los .15J1EH}II. Esta 
conocidas las firmas del primero.:POr -(f cumpllmrento de los a.cu.erdos; or- apronación o .mOdlfj.caciól1 .. o aur~irá 
el ffilcretario, pasará a la mesa elee. denará los pagos; presidIrá. las lun- efectos hasta que sea refr. ... w.a. Por 
toral donde su Presidente lo' abrir~ y ías. ~enerales y la de. Gobler,no y las el Ministro ·del Ejérelto: . ....;. 
dtl.p.ositará el varo en . la. u!'I).a. ooIDlsiQp.es a que ~slsta, dlrigtendo b) La aproJ:¡aclón del -prMtiLpuesto 
o Art. U. Efeetúado el. ~rutlnio por sus dellbera..ciones. En caso dI! ausen- y de las cuentas :anuales. as1 oomo 
loo ll1iembros <le la Mesa electoral, cla, E}l1ferm&da.d ° imposibilidad será la gestión de la J'mrta de Go)1emo ex
~e insertará el acta correspondiente sustituido. por el VIcedecano, ~. -e~ su pue$ta P<ir ésta. en .la ilUlOU'iS. .que 
en el Ubro d.e Actas del C;oleg~o. defecto por el ~!em.bro más allt.guo someterá.a. su examen' !'QlR!I.Dil2ll:'J.o. su 

Art. 15. Dentro- de los. quince días de la Junta de Gobierno. a,ctuación dtn;ante,al U!O U<i&ñmt. 
iiigulentes a aquél en qUé se celebre Art. 22 .. El VIeedecano sustitui'l'á al c) Apro.bar Ías oo~ pnOOl,les 
la elección, y una vez apl'ObBAia por Decano en caso de ausencia.. enter- quedeQan seguil'Sé e'Il lM.~<d.e 
et"'''Mlniatro der EjércitG, preVi-o 106 m&d&d ° lmposlbjUda.d. y llevarás: la oollipeteru:la. del ~l&giSW~ . '"...., 
~1tes q'ltI9 establece. el artículo 2.° cabo 'kIdas . aquellas fundones .que d)· Tomar ~etdoa&Ob-,. loe ~_ 
del DelJreW núm. 92/1961, tomarán po- dentro del oroen ooleg1,al <d..elegue en .tos lnr.luidos en el orde:n del .d.fa.,blen 
a9sión de sus cargos lOS nuevos corn- él el Decano... o . ' por iniciativa da la Jttirte .. GóbiEl'l'
'POnentes de la lunta.de Gobierno, ce· Art. 23. Correspon'dé al Secretario: n-o o por la' dé un grupo 4, ~egia
&anddlos precedentes. .' . a) Convocar la Junta General, Jun- .dos que sume al mel'lo& '.1 .ftllOO. po!!: 

Att. 16. Las Juntas de Gobierno ta de Gobierno y. Comls1op.es que 01'- ciento' de éstos. 
asu!Ilirán la representación de. la dena el Dec~nG. .' e} La ~lecclón de lO!! MfGÜrOG de 
personalidad jurídica de 100 Coleg!;O'S bl. Re·dactar las aetas y dar validez la Junta de Gobiernp. . , 
:y la plena dlreoolón y administración .con su firma y el vIsto buen-o del De- Art. 30. Ss celebrará Jan. General 
(fe los iolsmos para la consecución de cano en su caso, los ,acuerdos y cer- .oroinarla en el mes.4e &ne.ro da. cada 
sus tines, co.n facultades de delegar tifi)cacl'0rinl;l!l:'. \ afio, Iy en ella: se tratará 'Io9'Cesa:rla.-
yapo·derar. '. e' Di gil' las.·o()fieinas y custodiar mellte el sigulenteOl.'den Ml .fia.·!. 

Art. 17.. De un roo·do especial les el sello, los libros y la. documenta~ 1.0 Discusión, y en~li1 .&&0 apI'o-
oorresponde : . clón del Col?g!o. baclón, :de la gestión de 11. mnta de: 

al ·Re8{)·lver so·bre la a.dmislón de' <1) Será, a.demás, el Jefe nato ·del Gobierno en el afi{) anie.r:f:Ol' previo 
los Ingenieros de Armamento e Inge- personal adminIstrativo y sllba1terno·. informe del Decano. '. \ . 
nieros' Industriales odel Ejército que . Art. 24. El Te&Orero· recaudará y . 2.0 Discusión. y ·tm .1il ,Il.00 8.pro
deseen lncorpo~arse al ColegIo·. custoqlará l.os fondQS deJ Colegio, pa- bación, de la. cuenta d. ~e&o& Y 

bl Repartir equitativamente 1 a s gará ¡·os libramientos que ~xp!da ·el gastos ·del atl·o anterior. 
cargas' entre los co.legiBAios, pro·po· Decano, previa toma de raZOlL por el 3.0 Discusión, yen su (').uó a.pl'oba
mendo a la apr·o·baclón -de la. Junta Inte.rvenj¡or,. formulará mensualmen- cl6n, del pl"esupuesto pteMolltado por 
genera! -la.. cuantía de las cuotas, tan-, te la cuenta de ingresos:. y gastos del la Junta de Gobierno. 
'líO .ordinarias ·como extraor-cl,ina;rias. mes a,ntel'ior y f],nualmente la del' 4.0 Lectura,' cUscus16l'l. :r, ~n .su 

el Facilltar ~.los .Tribunales, ·con- ejercicio económico· vencldo y redac- caso· ... apr~bac~ón de los. dtctÚllenes y 
f-ormQ g; las leyes, l-a relacI6n ·de. lo-s tará l-oH pl"Gl\.UPU9StOS ,,!!-nuales que la proposiciones que se eonll1'lil6Ja en el 
có1eglad·os f,o're¡¡ses que ·hayan ode in- Junta de Go·hiern·o haya de presentar orden(tel día. 
tervenir ·co:ru-o perito·g en los asuntooa a la· aprobación de la. Junta General. 5.0 Ruegos. y preguntas. 
judictalesJ tanto c-1vilea co·mo .labora- Art. 25. El Interventor tendrá a su 6.0 Renova·clón de carIO<'! en loSo 
.les y .crimina.les. carg.o· la intervención de todas' la8 afios en 'que a.sí proced~. conforme. a. 

dl ,Oír a los colegiados en 'sus re- cuentas y ·do ·cuantos s-astos se pro- Jo" estable.cldo. en loe uticul.o.s, 9 .... 
clamac10nae, aSElsorarlesen las que dua;can. en el Goleglo p·or cualquier y 10 ·de lo·!! prs1\sntee. Estatuto!!. 
formulen .y rOprClllEltltarlE1l3 ante po.r. conéepto. .' Art. 31. Se ce¡ebrar!l. 'unte. General 
ticula.res, Auto·rt·d'ados ·00 Tribunales Art. 2(\; En <laRO· do au¡.¡encIo. o Gn· 'extraol'dIMrl¡¡¡., previo. eonv·ooa.t·or!l\. 
do Justlnla., ~i rUAre 00(:930.1'1'00; formoda,d el S'ecl:'etl1.rl0, el Tesorero o cut'sflidn. 'po·r 10. Junta do Gobierno·, .1), 

. el °F.ll.Oarga:rsQ del Clohr·Q de loa ho·' al Intet'vemtor ¡¡arlta l'Iushltuf·d·o!l por !nlctntlva de ésta. o.,.¡ie UII número de 
noral'los profClSl0·na.loll on los caso·s an los vocales (lUS detormine In. Junta de c·ol(~glndoll no infartor ti. 111. décima. 
.qua los coleglllido'$ sOolloiten este ser- pobiern·o, a :[).l'!Opuasta d.al Der.ano. parte de la totalrdad. La! Juatas Os
vlclOo. . . ,Art. 27. T·o·d·oa los éargos ,de 11:1. Jun- norale .. · oxfra·or·dlna.rtas 1610 podrán 

tl GesUona.r, 0'n representación del ta ,de G6biert.l.o s'on pUJ."amente 11o.nó. ocuparse ·-de· los asunto! 'O'1oJ910. de la 
GoleglQ,' Cnantas mejoras y refo'r:n:¡.as rificos, no pudléndo.se percibir p·o·r su chnvoca.toria. " , 
legislativas se estimen justas. ejerc1c1,0 remuneración alguna. No Articulo 32. r.:as Jun~" ·I!e.nérales 

. I 
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se OOa.«t1Wirá-a c~n ~sistencia. de t.o.1 estén Ob1ig~d~S a pertenecer á,1 Ca- "Art.Ú. Son .obligacio.nes de 100 '00;' 

dós 103 c.olegiwQs, con plenitud da' legio, habrán de someter al viss,d.o y- leglad.os lns siguiente!!: 
derechoe. siendo' necesari.o para la registro del mismo la ,documentación a)' CumpUr estrictamente 4üntas 
val1dez (l,e sm; acuerdos en primera de carácter profesl<ma1 que presenten prescripciones cQntianJln esID$ Bsta
convocatoria la. concurrencia !de ma.· en la.s depe.ndencias del EstadQ, Pro- tutos; así como los a.cuerdos !!!u vá1i-
yoría abSolttta.. En segunda. CQnvooa.- v1ncias .o Municipi.os, ti otr.os Orga- da.mente se. fidopten. - - • 
toda. celebrada media. llora. después nlsmos de carácter oficia.l. Estos Or- b) La. a.sistencia a los aeimt&m--
de la. anunciadit serán válidos los ganism.os deberán rechazar los que se porativos. 
acuerdoo, cualquiera. que' sea el nlÍ.~ encuentre!l a. falta. de tal requisito. (}) Desempefiar loe. Glomelidos' 41ue _ 
maro de ·&si!¡te~tes. Las dec~siones se I d) Los derechos' que corresponda se les encomiende por 10& O:rJ'8.Ilís
tpmarán por slmple may.orl~ de -110-"'; percibir. al Colegio poi' redacción de mos. gubernativos del Col~iQ, acep
tos presentes o delegados. ". I proyectos, dictámenes, ' -informes, y tando ine~~ablement6, los .• argos 

- Art. lIS" La~ Juntas Gener¡¡.les ord1-; aseoora:mientos. para' los que fuesen elegido!!. ¡ 

. ,nadas ~ oonVQcarán por escrIt.o al e) Los benef!l.!iQ!'i que obtUviera por d) .Pagar l.as -cuotas "Y -~ que¡; 
los oole~a.dQS, a?Ompa~aI)dg el orden I publicaciones. - _" _ hayan sido aprobad~ para e1- eostlr 
del di&., con .qlimce dlas ae antelac f) Las ..subvenci.ones derechos do- niÍniento· del colegio' 1) a n~ de p:.e:., 
c1.ón, '.Y 1&5 extraordinari,as. con diez 1 nattyos,efc., que se IJs _ conceda: po~ visión. '. -. -
dlas'por lú ~e~.os:.E.n lQ~ c\sos de ur- el Estado, C.orporaciones Oficiales, Es- -e) Cumplir, -coÍl rel\?eGto a me Út-~ 
genera.; que se ]usLIfiCara ante la Jun-. tatales, Paraestatales Q-silUilares. _ -ganós gubernativos dlil.,Colegb y a;. j,;, 
ta Genel'al, se podrá acortar el plazo I g)' Los bienes muebles Q inÍnuebies los' Ingeniero1} .oolegladoe, lOB deílere~ . 
de la convocatoria, ' ,- que -por- herencia· d'!Hl3.ción o cual- ~e dtgeiplina y armonía: profe'SIo!l.eJ .. 

Art. Si: Los- co~egiado.s que r~sidan quiét. otro titulo -iucrativ.o' u oI,l«¡!rosn Art. 45. Loo colegiadOl! 1t;n.dránloo 
fuera -de. 1& capItal del ColegiO JtCl- élltren a formar, parte del patrimonio siguientes derechO{'}:' . 
drán delegar su yoto." par!i 1.s fineS¡del C.oIegio.-- _ _. .. a) De permanencIa en &l~l.Bgio:: 
no c~mpre~didos ~n el artICulo .;l3,el!- _ h) ,Los intereses del capital, pensio- salvo lo que se dispons _ en il al'i1eu-
otro COl~gHl.d9 aslst,en!e a, la lunfa nas-y benefici.os de toda 'espe-cie que 10:i8. - .. . . ,- -c 

-, General; las ,delegaclOnes deberán pyooan producir los bie-nQs que oon.S~ b) PartlClpar en el lilSO _y' oSl'flltB 
obrar .en 111.· Secretáriá. del. Ctllegio, I tituyen su patrimonio,' de l.os b;Ienes del Colegio y de loe ser'" 
eo;n finM. Ü c{)ntrol, por 1.0 roenos i) - Las -cantidades que por cualquier vieios' que ésta. ~e'ng& establM1doa, 
úns. h~r.. a.ntes de la sefials.da para. otro concepto ROt espooincado pueda siemI1r~ que no per1til.1~n a. ~ de-

_ el oomlelltzo de la reunión. ,percibir el COlegfo. rechos'ile 1~ -demás.. -, 
_;.n. ü. La,¡¡ votacioMs serán gene- _ el· Tomar parte en las de~e~ 

ralrilen~ órdlna:l'l.as; nomina.les si ,'/ nes y 'Votacfones q1l.e. &!l.- &.II:t.M :l81i8i-
, e.&i, 10 ~lfclW:t dl~~ ASistentes, y se· CAPITULO V tuk>S sellrevengan. . 

ll'ew cuando afeeten al dsoo1'O de _ d) Llevar s. ca.b(T}O~ }lroye.~, tlác~' 
J.()S OOl*&d<Ja y'1O- ¡¡1dan -cinco asls- Del ~ -en los Col~ '3 de ~ d,e- támenas, perl~lom.a&, ~a.efo.JIl:(36"'Y 'ientee. , ' lrechoe .3 o~nell de loe eolesiados .otros trabajoo. que sean oollcHe.doo á! 

Art SL ~ f;lcaePdos toma.d-os por , _ • ,Cole!1o por entidad&! o ]l)a~es 
,mayon., .. '*.1l1.li lunt8.s G&néreJes ()bU- Art.40. Al terminar'l.os estudios de Y qua les corresp<lnd&.;tOa' 1~ ,re:-
prtn a ~ -los colagiaEl.oe. part: ~l la. carrel"8. d.e Ingeniero de APmamen- viamente- astableeioo. . 
~óm.pukil- .. lu IOOya.ríaa se ten.i1rá lo en la. Escuela. PolitécnLca Superior e) Recaba.r el a.rqpa.r.o _a le. JIU.t$', 
l1empre ell~eU&u. tanw-_ ~ votos pr6-I del Ejérciro l-os nuevos titulares po.- d('l GolJlerno. eua;oiLn iOOlllida13 Jli!to,. 
I6UOOs • .t:O~. loe dele~oe. drán colegiarse sin paga.r dereChO(! riados <l meno$oa,ba.doo I!!. ~hOtl 

Art. $'k Da las sesiones de' la. jl,ln- de Inscripción. Para. l.oS demás In. o tn~rest¡s -de proteslonaJ. 0, .30)6..-, 
ta Gan~l _ se extende1'á p..cta. en la. genlel'Os, tanro de Armamento como, giado. '0 lO~ de la ,JOrpo;r!l4t-O.. ' 
que && l:I.~rá. consta.r sucintamente. 10 Industriales -del Ejército-, se estará a f) Poner en oonooimte1\lJo «&' 1.&,
Oll.urri4Q..y ,a«xhl'da.do en ellar ' transcrl- lo-,establscido en l.oS art1culos slgulen- Junta. d& Gobierno lQ.d0fl !otS Mib:a6 
bléndoee literalmente las proposlcl~ tes. . - '. que puedan afectar. --a la .~Óll_ 
ne-s qua Jé .presentep. -y las manitas- Art. 41. Los Ingenieros- que no se particular o «ftIsoliivana!mt& y que 

'-tacl<lnee qu se desee consten en el hayan ilJcofPQradQ a. los Colegios pu~a ·determina.¡:- au,lllterTlD¡.ilá._ 
acta.. Este aeta. se remitirá. en el pIe: cuando finalicen ~us estúdios o aque- g)' Ser representado y a.po;ya.~ Jlq.r t 
W de _qwn.pa días, al ConsejQ Supe- lIos que I).O Jo tiiei'eron al constituirse la junta de Gobternp el!. ~ ~ f • 

rior deCOlegio& para su conocímien.- l-os Colegios vendrán obligados a se.. reclamael-ones y en 18.& B~pi&01l&n&s 
toO y posterior elevoolón al Ministro USfacer, 10.8 derecho-s de inStlripción motlvadB:s por diferene!s.a i!{t1& lIlI!r}a:n 
del EJérelMJ.., que pariódicamente fijen las juntas con óca,¡.¡ón del ejercle!o proISI!f!e.neJ: 

, .- Generales, '61. propuesta .. de la de Go- alcanzando esta l'epresentooión ;rfiW= 
O.l1I':lTULO lV ' bierno Estos derechos n.o serán nun- ;y{) ante, cualquIer AlltOo¡;tdad MbiúnJ&. 

'. d' tl'atlva.o. gubernativa, e 1~]nt:fO a.nte . 
ca inferiores al .doble e las canUda- l,os T 'bunales -de ;Jua.Ucia ei ano f"&>-
des que por tOodos c.o-nceptos les hu- 1'1 ,,, 
biesen corresp-ond1do pagM." durante l'a. nec-esarlo, 

R6..,... eoo.6mico de los ColesioB 

Art SI. ~ el ámbito. económico y el tiempo que pudiendo haber perte
patrimonial. los COlegios tendrán la. necido al Colegio n.o lo hayau hecho. 
_capa.cIds,IilJ'1llridica neces'aria. para. el - Art. 42. El ingreoo en el ColegÍ'O se 
<:umpl1n:llento· de 'Sus fines. soU.cltará p.oJf' escrito dlrlgido a, .·la 
'Art.. 39. , CO-nstltuyen los recursos Junta. de Gobierno, a.comp.aftttndo a la 
~onóm1iJ.O\1,del COlegi.o: los' slguien- sollcitud el titulo.PNfeslonal o un - Art ~. L.a.s Juntas de CGo:Wel'llL.o 
tes : "testimonl,o no-tarialdel mismo, o. el p.odrán ae<;J·r,d!l.r sa.MLoñeé' a !!JO ..o-. 

a) Lo. proouc,tos ode bienes y dere- recil)o. aoreditat).vo ·de haber -satiste- leglados po'l' loo ac1;olque reatl¡¡sn U 
ChOR que- co-rrespon-dan en propieds,dcho los ;derechoos para la.-<lbten.cion de o·misiones en que lncurrau ea al e!al'-
al Colegio., -- . • - -1-05 menclona.'dos Títul'bs da' Ingenie- _ ciclo .o cofl; motlvo.. dé -su pl'~ólil. 

b) La c1i!cita mensual órdlnarla que ro de Armamento o Ingeniero In,dur;.. as! com'Ü, p-or cualquier oil'OtI_ ,&l..loe 
obltgs.tori!J.:tnonto ha.l:lrán: ·de ss·tisía- tria! del Ejército.. - u ·omisto-nea ctue le áean. tmputa.blli& 
cal' los .colaglll.do..s. • Art.. 43. Los Ingeniel'GS 'que deseen c·om6 (l·ontrarl'Q4I al preet!~ fíe la. 

e) El lUez p·ol' ciento., dé 1.os hon,o- reingresar en un Coleglo'- y n~ pro·ce- proros,lón, a ra honorabmcltacl Aa la. -
rarlos .eI,e 1~ oColsgla·do<l erf ooncapto dan de -otro. vendrán ·o-bHgados ti. sa- clase o. al l'eSpe~o debiodo ¡ 611& 10m-
de legal1:r.a.c1ón .-da prQ~ectos, di!.!tá-. tlsfncol' -los derech{ls de inscrlpc.lón' po:l1ero's. - " 
manas, 1!ilfo-rmas, asesoramientos, at· qua se _ flj en. l~atm; -derecholl no ~el'6.n Art 4:7. t.~ ,san,al,cmet. epi. ]ltGtrán 
cétera. ~unca interiores al doble~dG _las can- imponerse o. los. cOlegfMlle llelléÍlllo 1~'-
,A ssto. arectos, l.os Ingenieros \119 tldMes que por t.o'tlos ,L)oncept({s les slgulentos: LeVM, meodla:$: "1 gl'¡e¡vee. 
Armtynenlo' ·0 Ingenieros Industria1es hubiese correspondido pagar durante. 'I4as J,ev·ea ee:r.án: a) Ap&:ro:Dbwle:m..
del Elér.cito, qüe en ·cumplimient'Ü, del el tiempo ,que no ~an perterieel!l:O -al 1i0 poi' ,oficIo; b) ReP:T&slón: privada.. 
artléUlQ S." da los presentes Estatutos Colegio,. ~ , Se considerará aaMlón .Jl!lMtla la . ... 

, -
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..-
sUllperu¡¡lón del ejerciéio profesio.nal Art. 53. El Decano Presidente será B) En tant<l que no exis~ má¡¡ 
.pm" pla%o no superior a un al10. y designado por el Ministro del Ejérci- que un aolo Colegio p'ara tod.o el te
<como .a.ndÓn grave la suspensión tu I:'ntre los miembros que constitu. rrHorio nacional, las misiones que 
por ti~mP<l superior a un a.ñ<l y la yen el Consejo Superior. Su manda- se encomienden al Consejo Superior 
e:<!ÍRu1&iólíl del Colegio.. t<l. renuvable. será de dos años. de Colegios serán realizaqas por lá 

Art. 48. Las sancionej; leves po- Art. 54, Los miembros eleétivos c1- Junta .de Gobiern<> del único Colegio 
dráw. 1mP<lnerse por la Junta de Go- tados en el ,apartado B) del articulo establecido. A estos fines, l1nicamen
bierno, >ñn previa fmmación de ex- 51, serán nombrados en la primera te, dicha Junta de • Gobierno será iri~ 
pediente. Todas .las demás sanciones reunión que celebren las Juntas de Cl'ementada con las peroonas <:ltadas 
deberán ..ir precedidas de .expediente ,Gobierno de los Colegi<ls en los al10s en los apartados a) y b) del artícu-
inst.l'1i!ido ¡lOr un miembro de la Jun- pares, después de celebra.d..a.s las co- lo; 51. - , . 
ta más antiguo que tJ-I enca'l'tado. ~n rresP<lfldientes Juntas Generáles. Es- C) Al ,constituirse el: COlegio,' éste 
la pooesién de título. de Ingeniero, tos miembros pueden ser reelegidos. quedará. ii'ltegrad~ obligato:r:iamentll 
oon' audiencIa. del mismo. Correspon-" Art 55. El Consejo Superior se re- por tooos los Ingenieros de Arma
da iIl'dj¡}onerlas a la Iunta de GOmer- unirá por lo menos dos veces al año mento e IngenieI'9S Industriales del 
no 00!1l recurao de alzada. ante el en el primero y segundo semestre. Ejército que, ejerzan 'la-..profasióri' au 
'o)~O Sriperior, de C{)legios~ que También celebrarán reuu~ón .siempre Empresas, Socieda.des Q libre1l!BJite y 
podrá. interPonerse en' el plazo de -que lo ()rdene su Decano Presidente los que dirijan una. industria o -ne-

: quil!I,Ce días, y _ :cuya resolución· será o lo ,pidan tres cualesquiera de· sus gocio industrial, y" voluntariamente 
inape'Iable. excepto cuando se :lmp~- miembros. '" por los que estén ál serviéio de la. 
ga. 16; ¡¡u¡¡pelli;iólt del ejercicio profe- 'Art. 56. Son atrlmcippes del Con- AdIÍliÍlistración Militár del Estado. A 
sion&! por más' de lID. año o la. ex- sejo, Superior de Colegios':, estos efeclw la Junta. de Gobierno 
'pulsi~ de! ColegiO, en cUY<!' caSo la . a) Coordinar las actividades' de, adaptárá todas las medidas que sean 
reoot'llclÓi!l del Consejl/ Superior de, los Colegios, para '1'9 oual éstos de- precisas para oomprobal' n e-J::ecti
Cl{nagiú6 &erA recurrible _ ante el :Mi-, berán darle cuenta de 100 acuerdoQs vidad., 
!lli;tro del Ejétcito en' el término de y gestiones de 'jnferás genera~. D) Una vez aprobados kls presen-
treilíla. días háh~ En 1iOOo c~o, el b} .Eje,\,cer fac'ultades discl.plina- tes Edtaturos y publi'caAios en el «Bo- • 
Co~o E.'uperior de ,Colegio!! dará. rias y reoolver los recuroos que se letín Oficial "del Estado:., f!1.1t!dará. 
cuenta. al' Ministro del Ejérc1tq, de .la interpongan: por los oolegia.(foo con- (l.utomáticama:hi& cO'l:lstituído eon ám
impoGlición de ¡¡anciones medias y tra. las d~isiones de los Colegios en bita naciQnal y capital Ma.drtd, al 
gra~es: .' . dicha materia. Colegio Otlclal, euya primera Junta 

,Arl.. 4t. En. l.()$ casos de fallas 00- el Cuantas atribuc,iones y fúnc!o- de Gobierno la fo:rmará el Consejo 
metid.as- 'POI' loe ooleglad~ funciona- nes se" deriven directamente de su' Superior de Co1egioo creado oontot"
ri06 ptiJUooo, el'Oolegio podrá 11ml- oondición de Organismo representa- me a.1 artícul<h8:¡O .de1 DaeretG 92-1961. 
te,1'26 .. dar <luenta a las Autoridades Uva y coordinador, de CQ.legt-os de- La. misión de ,e$ta. pr!ñ:J,&ra. ¡unta de 
Supe.rióre.s .(J,e .aquéllos a. través del 'biendo realizar por tanto cuantas GobIerno., cUY~MrgO& serén atrlbul
Conse«. Superi()ll' de- Colegios. . gestiones eean de 1,n:tel'és para. e:t dos p-or eUa misma., entre sus miem-

ctmlpl1mlento de loo acuerdos. . bros, será princIpalmente- la. de lus-
d) Informar al Mlnistl'9' del Ejér- 'cripción de loe Ingeniel'OO qll1e ha.ri de 

t:1to de la ..actuació.n de loo Colegios. IncO'l'porarse' al C.olegio.· . 
• ' Art. 57. Los recur&Os ,eoonómlcos E) 'En. la »rimera. ¡mata ~ral 

fl,lliI. a.:aeJo 81lp',eriol' de Coledoe , del Conseja. Superior de Colegios se- que estatutMIp1ente se célebre .'wa 
'. ',rAn sufragados por los Go-legi:Os pro- la TsnovaC<tó¡;¡, de 100 eal'goo de 1tt.l'U.n-

Art. n. Existirá (Ion domlcillp en porclonalmente a los ingresoo obte- ta -dé Gobierno" Si oorte~á. entre dos 
Ma,drid, un Consejo Superio·r dé Co· nidos po.r los mlstOOs según los apa!- turnos' fo-mtadO&, .priméll.O, por el De
leg1~, dE!'};l-andlente del Ministro del. tad:oo b), e) y ·d) del artícul·o 39. La. cano .. Tesorero y Vocales impares, ..,. 
Ejéro1to, que- ~rá el órgano rector cuantía de este po-r.centaje sera 00- el segundo, por el Vlcedee-ano-,$ecre
superior ,de-, los mismos que, repre- metida por el COnsejo- Superior de tarlo., Interventor' y' Vocalea pares, 
sent8.l'8. a. la profesión ,con carácter Colegios a la aprobación del Minis" completándose el número de Vocales 
nac.10n.a.1. ,Tendrá la co,nsid~ración -de tro -del Ejér.cito. que sea pre{O\!so. conforme a. loO esta-
Co;rp.ol'1ac16n Oficial con p.ena. capa-, blecido en el artículo S o 
cldad Jurldic~,civil y a;dmJ.nlstl'ati. Madrid 13 de lhaj!zo de '191'\1 •. 

, va. para -el cumplimiento ·M sus fines. ' .. ~ CAPITULO VIll . '. 
Ai't:"5L El C¡¡.nsejo Superior de /' -. --------............... -------Colegios estará forma,d¡¡. por ·los si- Pe In disolución ,de los Colegios • guientes miembros: 

A) Con .Qll.rá-Ctel." nato: 
'. ~,. 

a.) El· Directo:r G/meral de Indus
tria y Material del Ministerl·o del 
Ejército. . .. 
, b) El D1:'rector de la. Es¡:uela. Poli-

técnica. del Ej ército. ' . 
.Q~' El ·decano del Colegio OficIal 

, '. de Ma.drid. 

E) Con' .carácter .electivo: 

Un repre.¡¡entanie, de éada. una. de 
lae Juntas de a·o·bierno -de los cInco 
CcH&glos. ,con ma.yot' , .número· de' co
lsgla.d .. Oi. . 

Presidirá el Consejo, i'uparior un 
DGca.no, Presidente dee.iglUuto. según 
indica. elluUculo ¡;:i, y (Jl número to
te,¡ do miembros del Consejo no po
drá -alteeder de o·cho. 

Art. 1i2. .T·o.dos lo.s ,ca.rgos del Con
seJo Superior de Colegios son pura

. mente hono,ríflcos y 10's. .que 10's 'os" 
"tenten no percibirán poOl' su ejerc!· 

ei'o 'remuneración alguna. 

/ 

Art. 58. Los Colegios l>o.d;án di~ 
:3-01verse cuando 16 a.cuerden cuatro 
quin,tas partes de 10& colegia.dos por 
votación directa, sin admitirse dele
gación ,de votos, en Junta General 
extr.aord.lnaria conV,ocada' espacial,-, 
mente para este obJeto. ·En este cas-o 
y en aquellOS en que por causa dis
tinta a' la. voluntad. del Colegio !'lea 
éste disuelto •. el ,Consejo Superior de 
ColegIos aco,rdará el nombramiento 
de llquida.40rea" para que, up.a vez 
satisfechas todas las o,bllgacl·ones so
clale$, dedique el sobrante' a. los :fi. 
nes baná!!coa, sooia1es, ,culturales o 
P1'oleslOi!lales qUB' ·determine dicho 
Consejo kiuperlor -de eo-legias.. ' 

Estado Mayor Central 
: - d~1 Ei'ri:;to, . 

lNFANTERIA 

Situftci9neS 

Por haber t&r:mina.do el Ple.z.o. d& 
máxima permane.ncia.,cesa. en su des· 
tino de taqulmecanóg7'afo en la Agre· 

DISPOSICIONES ADICIONALES S'l\cfón Militar a la. Embaja,da d& Es·. 
y TRANSITORIAS pafia. en l30nn el teniente auxtUar de 

Infantería D. Angel Pérez López, que-
A) 'Provisionalmente, y mientras dando· a mis (¡r·danas ,en la U Regi,ón 

la! ,circunstancias no, a-consejen ,otra Militar plaza de Madrid. 
eo,sa, todo el territorIo nacional cons-, Madrid, 13 de .llí.a.roo, dtl .100!. 
titulrl1 un SOlo COl~gi-o COn, capital -
en Madrid. 

. " 
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. ARTILLEIUA 

Destinos 
l' • 

. Para. éulirir la vacante de taqui
mecanógrafo €n la Agregación Mili
'te.r 1Ii!..1& Embajada de España. en 
'~ &lll.UD.cie.da 'POr Orden de 18 de _ero de 1962 (D. O. núm. 17), se des
, tina al sarg-ento de Artilleria D. Eloy 
'Seoa.n~ Mónterroso, 60n destine- ~n €il. 
~nto 4e Artillería núm, 28. 

, "M&dri«, n. de marz& de 1962. 

""" 

--~------..... ~ ... --~------
Dirección General 

• R-eduia;miento y Per~nal 

. INFANTBRIA 

Áyudantes 

,$.a aOlJlllbrll. a.yuda.nte t:r.e campo del 
'le:n1entIJ General D, ¡osé Sotel.o Gar
·da ... lIlIl.1a (¡roenes, a.J. teniente 001'0-
,*l M Inf&n.ter1a.tE. A.), Grupo de 
cb9ttl.no' d-Et Arma. (1 C11erpo-, D. Lo
"nzo' Tbomas 'PerelIó, en la actuB.
lMad a. :mJ.s órdeniS en la 1." Región 
l{1l1tar, ,:II!4I.ZII!\. de Madrld. 
" 1.I.a4.rW., iCI da marzo de 1W2: 

...• Á 
~& 

CABALLBRIA 

Retiros 

BARROSO, 

PMa\ .. 1a. situación de re~tradQ por 
haOe:t' cumplido la edad :regla;m.e.nta
:ria el d1& 18 de marzo de 1962 el 00-
,lona} de Ce.balleÍlÍa (E. A.), Grupo de 
-Destino ·de Arma o Cuerpo», D. Gu1-
llerm·o 'M.o,reno de Sosa, a mis 6rd,e· 
fles en ,la 1." Región Militar (Madrid), 
dabrando hacérsele por el 9Onsejo El'U
premo'.de ;Justicia. Militar el sefl.ala
Iniento de haher pasiv·Q. que le corres
:pOhda., previa. le. propuesta. reglamen. 
ia.rio.. . 

Mad.rW:, M ,dé marZ:l ·de 1002. 
.~ 

, BAnnoso 

Matrimonios 

COIll t&\.!'ooglo a lo ~lspues'to Bn la 
Ley lile 13 <l~ n o v 1'e ID b ,r e de 1957 
(D. O, liÚm..'257), ae concede licencia. 

22 de marzo de 1962 1.009 

.para (ontrae1.' matrimonio 'al capitú.n. De acuerd9 con lo di13PuestO en el 
de <Caballuía (E. A.) don F:rancisco ultimo páa.'rafo del articulQ ai de la 
Cibrán Martínez. del Grupo Liger<A Ord-en.ode 1 de julio de 1952 (D. O. nú
Blindado, núm. l, oon .doña. Juana. Se_o mero 148), moditlca.do por la:' de 10 
nano López. . de mayo de 1960 (D. O. ,núm. 'l(7). 

Madrid, 20 de marzo de i!l62:, . 
,..,. AL Regimiento 4e J~rffi¡eriq. . 

BARROSO número 24 

t .' 'C4J \ 
ARTIL~ERIA 

Dispom"bles 

Rol' haoor pasado á la situación de 
reserva el General de Brigad¡¡. de In
fantería D. 'Rafa.el Oleza Guzmán de 
Villoria., 'Cesa -en el cargo de ayudan
te de campo d~l indicado General' el 
comandante de ,Artillería (E. C.l don 
BartolQmé Bennasar, Jaume, quooan
do dmponible én Baleares, plaza de 
Palma de Mallorca. 

Madrid" 20 de marzo de 1962. 

BARROSO 

Destinos 

P-8.f'?-' -c1:lbTlr pa.rdalmente las~ vace.n· 
t.es·Ge capitán da cualquier Arma, 
Esctaa oomplemantarla o en su da
tecto .de ,la Escala 'activa, Grup.o de 
«Destino 'tia Arma' d Cuerpo., existen
tes en el ConSejo Supl'emo ,(loe. 'Just!
e118. Militar, pla.ntilla fija., a.nunciadas 
.en turno 'de ooncurso y ,en a:egun,d.a 
(.onvooatorla, por.Drd.en de SO dEl ene
,ro de 1962 (D. O. núm. 27), s.e desti
na {lon car.ácter voluntario a..l capi
tá.n de Artille'ría. (E. A.), GJ'UPo d.e 
«Destil).O :de Arma o Cuer,P0" dOol1 
Emilio Delgado Orba..neja, del Gobier. 
no MÜ,ttar d·e MadrLd y Sublnspoocioo 
de la 1." Región Milita!'. 
. ~aQ.;rLd, l¡¡"de marzo de 1962. 

'BARROSO 

Teniente. auxiliar de Artillería. don 
Prudencio Lozares' Diez, de disponi
ble en la 6." Región Militar, pla.za. .de 
Bilbao. 

Al ,Regimiento Mi:.cto de Ártilierta 
núm!}ro 5 :.: 

Tenient-e' auxiliar d-e Artillerf.a. ®n 
Ramón Puga VilariI1o, de disPQnlble 
en la: 8.& Región Militar, ]!Ila~ de 
PGntevedra.. ' 

A-¡ Regimiento' Mi:.cto de ÁTij..¡lerfa 
ri1ímero 94 . 

Capitán auxiliar de- Al'tilleria o.on, 
¡{}Sé Grosso Mufioz ,d.e disponibLe en. 
la 2." R~gión Militar, ;plá.~, Se-
villa.' . , 

Al Regimiento Mlxto de ÁrmZerta' 
número l}2 

CapMn .a.u"xU1a.r da' ArtUlerta. don 
.Luls Rodríguez Gul:tlán •. .<La dJ.sponi· 
bIe en la, 1." Reglón MHiía.'r, p.la.z.a. 
d~ Ma.drlC1. ' .. 

MadrId., 17 de ma.rzo d-& 19IB. 

INGENIERO~ 

Destino! 

mARROI3O 

. Para cubrlc, [a vacante. 4,¡>eoma.n-
d'ante d.a Iol1gent.éros (:8. A.), Grupo 
de .. Mando de Armas., anuneiaM en' 
turno' de libre -elooclón por Ol"lllen de 
gae enero de 1961 (D. O; núm. 9); pa.
sa destin.ado¡ oon carácte:r volunta
rio, oS.. la. Academia. de Ingenieroa del 
E1ército para profesor del ".0' &rupo 
('Dibu.jo) .el caj;>itán de Ingeni-eroo (Es-

Para. cubrir pal'clalmente las va- calPo activa), Grupo de «~ando de 
cantes de -.o!1ci!Ules ,de Artilleria de Armas." D. AUl'el1o' Flóre:¡ V1rce.nt'e, 
l&. .Escala aux1l1ar anunciadas po,r 01'- 'de l~ Academia 408 Ingeniero.!l' del 
den de 27<1.13 febrero.d~ 1962 (D. O._no.. bjército.. '. 
mero 49'), y -con arreglo al artículo 22 Madrid, 20 de marzo de 19{jff. 
de la Orden. de 1 de julio de 1952 
(D. O. nüm 148), refOrmado pOa' la BAHROSO 
de 10 de mayo >(le 1960 (D. O. núme· 
ro 107), se destil'1a.n, con c~á,cter :r{)r~ 
zoso, a il:os qUe a ,continuación se re-
1a.donan: , 

Vacantes de d~stino . ' 

De px:ovislón l');orma,l. 
De acu6I1do con lo ·dispuesto ,en el Do'!!.c.ie ,capitán .a.e Ingeniaros (.Es-

apartado b) dé!. artículo 2G de la. ·C'D.la 'MUva) , Grupo de «Mando d.e 
Ord-en ·de 1 ,de jtt110 'de 1952 (D. O. nü- Anna.~». . • 
mero f48), Heglmiento Mixto de lng.¡¡nleros de 

Cana.rla:s,' . 
11.( llegimiertto de 4rtilZe1'ta Documentf¡.ci6n: Pa.pe~eta ae peti-

. m1me1'o 22 clón de d·eatino. , 
Plazo (l,e' ,admisión ·de ]l elicion es: 

Ca.pitán auxiUl'l.r de Art1l1ei'fa. don Quince 'diM. 
Luis 'Cucalón Ubide, ,de disp'onibola en Madrid, 20 'de ma.rz,O"'""de l00i. 
la 6." Reg1ml. Militar, plaz.a de LQo
g.rofl,o. \. ~ARROSO 

\ 

(. 

• 
' .. 



1.07e 

ADT~lA. - En la pág~na 1.072 se 
pttbf.tc6 UM Orden d.e la Presw'en-

. M 4/ll. Gobierno que ¡¡e reItere al 
te~nte coronel de Ingenieros don 
JIJié OfttJer· Sagrera, que se encuen
trIS en 1« sUuactón de «en Servidos 
OiW'Weh. . 

serva en la 7.": Región Militar (Va-
lladolid). ,." . 

Cap1tán de Intendencia (E. A.) don 
Pedro Melcón Garcia, en Servicios 
Civiles en Oviedo.· . 

Oi.'ro. D. José Gi1'onel18, Sanz, ~'I:In 
Servicios Civiles en Melilla. . 

Otro, D. F:edetico Rodríguez Jura· 
do de las· Heras, en Servicios Civi-
les -en Sevilla. . . 

.: 
situación de a. mis órdelilM .... lIalea.. 
res (palma. d~MaJlotca.). 
. Madrid, 20 Qe .marZQ • 1&I(Ili. 

'~so 

Vaeantes de des'tiQ. 
. Otro, D. José Berástegui.-Fariña, De provIsión normal. . • 

del Almacén Loca1.de Intendencia de . Base de TaJIer y Parq1ü 4.It .Auto:
Las. Palmas. .' . '. móviles de' Canarias (~ 41.. Desta

Otro,' J? . José VIgll .AIvarez, de la· eamento de Villa' CisnerolJ).'::"'Una. de 
P,a:ga.du!~a de Haber~ de la ~.& Re- f..eniente de Inten4encia • J..L ll.óIcaJ& 
glOn ~ihtar.. , . act.iva. . . ' 

. " Triemos Otro, D~ Arturo. Azpeitia. Ezpond~-' Los destinadQS con' ~r yolun-
, .. '. buru, d~! Depósitd y-S'er.viciúsde In- tario vendrán obligadoo 3. oouparla 
ca. arreg'lo. a lo -que determina la. tendelJ-ela de P?~tevadra.. . ; durante dos a.ños~ 

ürdea /le l!2 de diciembre de' 1950 ':[e~tente aU~ll1ar de Intenden?la Documentación: Papal,,_·'416 pati-
(D. O. núm. 290), .se conceden loo' .q.on ~r.enzo Eroles Escobado, de la ción' de destino. - , 
triooi~ a.cmnulables qua. se indican com~n~a. de Tr.ansporte a. LoIp.o 11;e PlaZQ de .a.drii1'sión ~ ~nés: 
a. los jefas y Qficiales de. Intendencia la. DlV:slón de Montafia «Ternel. "1tÜ' Diez, dias. . . 

. que .. continuación se relacionan': ~~;?d:>!d'. 16 '" d . 1 " Madrid, ro de marZQ fil~ ... 
~el de Intendencia. (E. A.) don 1J.Yl!Q,. rl, • ",e :rI!al'ZQ . I;l 96",. . ,,,-

Edua'l'do Uelg&<lo de Porras,' de la 
.4.gro;paCióJa de InteIbd,encla. . núm. 4; 
nueve \rienios, a. percibir desde'l de 
abril f.& 1962,. W, ~llevar veintisiete 
sttoa ~e ool""'fieio deSde. su primera 
revtet6" a.dmlnt¡¡:trativa. como oficial. 
, ~a.plttm -.de Intendencia. (E .. "1..) don 
Fts.n.otiOO trap!& Garefa, del Parque 
de Aro;1i1erí~ de Ceuta, ocho trienios, 
a. p.e.ré11t1r deOOe 1 de diciembre de 
lQ61, Po«' Uevar veinticuatro. a,1Ios de 
4ilemciG «esde iU primera revista. tlId· 
mlI11itre.ti:V8. oomo oficial. 

ae.,1t4n de Intendon.eia D. Manuel 
Vlspoo Looañl1, en 'sltl,lMiónde res el'· 
'Ie.,6lQ' la 5." Reglón, Militar (Orense), 
ooho .tr1emOfl, a p~rclb¡r desde 1 'de 
·juno de 1061, por llevat. veinticuatro 
atloé ·.fe sex:vlclo ·desl\e su primera. re. 
vii.tl. a.(Jr:ninlstrat1va como. onclal. 

9chO ~ieni08, a percibir' de..qde 1 ae 
.marz. l1e '1002, por He1)ar veinticuatro 
a.fíos te. '8,,)1,c10' desde Stl, primera re. 
vistllt admltníst1'atwa como surgento 

Tel1lel1te. <liuxll1ar de Inter¡dencja 
dCWl. ¡<iRé -Martfnez GOl1zález, de la 
AgTli,pe,cló de IntendencIa núm. 2. 
AUé~1: ode oomplemento 'de Inten· 

denala. D. Antonio.' Alvarado Guzmán, 
de la. A¡rupa.()1ón Temporal Militar 
páre. &&l'vio:ias Civiles en Bal'celo)la. 

Nueve trientos, a percibir desde 1 ae 
mcw/;c¡ de, 1962, ~r llevar. veinttstete 
a:if.os de servicio .destie sy. primera 
·.,evt~t« i.tmintstrativa como sargento 

Coolle.n.dante de' Intendencia (E. A.) 
don losé Aria; Galán, !le la COl:XJ.a.n
dandI. 4e O,l:lraa ·de Ganarias. 

Otro·, 1.).. MaJnuel l1u1z Erola •. de la 
Coola8.il.4!Wcla. de Obr.as de Cauta. 

• Ocho tr'eniol, a' píÍrcibír ctescte l' de 
abrit áe \1QG~, por Uev.ar vetntir.uatro 
ai!.os·1AJ aer'll.i.cio desde su ¡¡rimera 
revwtt; IfUfmtmstrattva como ofictat (} 

l/argento 

CoralJ'LtU'lte de Inten-d.el1cf.,a, (E. ·A.) 
d·op. "Ma. ... 'lile1 Alonoo·· Peramato, .del 
CO¡l1&e'o *premo de Justicia Mll1tar. 

Capi'l1án ete-etivo. (co.mán·dante hono
r1f.1oo¡ de Intendencia (D. Francisco 
Gs,¡'c{e. GUQ"llán, en situa.ctór¡. .de re· 

B~RROSO 

Con a:rreglo' a 10 d~spuest.o el'!: el 
Decreto de 12 de m s;. r z O de 1954 
y Orden de 27 del mismo m-ea y 
afio (DD: OO. núms. 67 y 7'2), s.a con
ceda .el ~. a la. 61tlraclGn de aupar
numerario al. .c.a.pitáin de Intendencia 
(E. A.). don J086 Fl'uilonooa ~ur· 
guet, de la. Jefatura: de los servicios 
efe lntendencla<\a l.!t S .... Reglón MI
l1tár. tljando su residencia.' en dicha 
Región Militar. plaza. de Valencia.. -

Madrid .. 20 de marzo ,de 1002. 

BARROSO 

Ascensos 
Por existIr vlicante y cumplrdas. las 

COl1:dlclOMS que de·termina el De'cre
to mj,m. 000/1961, de 18 d·e mayo de 
1001 (D. O. núm. 130j, se declara. apto 
para el ascenso y se promueve á,I em-' 
pl.eod·e captMn, con an~igüe<laÁi de 
16 de marzo de 1962; al teniente d.e 
Intendencia de HI;' Escala. a.ctlva don 
Manuel Sevilla. Prey.slel', de la. Com
paflfa de Intena.encla. <Le la. División 
AcorazaiCla. «Br1.1nete», quedando en la 
Rituaclón ·de a mis órdenes -en ita. 1.'-
Re-gión Militar (Ma.drid). . 

.Madrid, 20 <1e marzl") de 1002. 

BARROSO 

Por ·exL.qtil.' VMante y cumpUda.s las 
c·on·cUal·o·nas que odetermloa. el Decre,to 
nt1moro 1100/1961 de lB d·e mayo de 
100'1 (J), n.núm. 130), Be declara. npto 
para,~\l Mcenso· y se promueve al om· 
pIeo de (!o,pltán, ·con fl.ntlgüéda,d de 20 
de- mar!!lO' de 1962, al teniente.de Inten
dencia. de .la. Escala. activ.a D. ;r·osé 
BUrges Muzas., de la. Base ·de Taller y 
,parqu& ·de ,Automóviles de Canaria!?, 
para VUla Clsne-:t'o·s, quedandoén la 

u " 

VETERINARIA MÍLI'J"'~ 

Destmo's' 
Para cnbrir aS. vacil.nte de ~ ~ 

clón -existente en el I..a.bOl'\lIOOrlo Y 
Parque. Centra.l de· Yeterlnarts.· (jafe 

EstUdios y ~res) an1lr-e ·1e&:U~n· 
tes coron~le8·',,!,.-et.er1nati~ «6 ];& lIJOa
la activa.; anuncla.da. p<IIr Q:.l'd.e.n"-'24 
de enero de 1962 (D. O. ri'D.m: el),· p&
se. .éf.estlnado . .eJ. tenlcn1le. oOOrón-el ve
terinario (E. A,) don Arturo Beltrán 
¡;"ustero, .éf.-e la. l-efe.tura de V:¡¡¡.l&rina
rla de .. la. 8.& Región Mil1w.r. > 
. Madrid, 20 de m~rzC" ile 1911i. 

BARl'tOSO 
1 --'---""'" _ t • 

Tried10s 

Con anegloa 10 que de~el'l1Jl.iala. la. 
Orden ,de 2c¿ d-e ,diciembre <10& ·1950 
(D. O. m1m. 200)". se conceden lOS 
trienios acumulables que &e 1ndlaan 
a )osqflclalas veterinario. que a. 
continua.ción se reJ..a.cionan: 

CapitEin veterlnarto (E. A,) ti-oo. Da
rnlán He-rnández Écllevar.ria., ELel Re
gimiento .d,e Artilleri.a. núm. 11), euar 
tl'o' trHmios por llevar doo(O ,,s.t'i~ de, 
servicio desde su a.&Censo a. ~en· 
to, a perolbir de.s.dtÍ 1 -de abril da 1002. 

otro; ·D. Julio Co·rI'edor AnMa, d,& 
la. Agrupa.ción de· I31tendencll, l;l..úme
ro 8, t1'l'-5 tri-en1of! pOi!." llevar nu-eV-8 
afios de se1.'vlcto <'!·eed·e sunC&lls,o a. 
sa.rgento, .a par.cibir .ti~&del .te abril. 
d-e 1962. . 
. Otro, D. Antonio' J1m6n-ez lU'f'ertt, 
elel G~'upo de Fuerzas ll06~ula:t"e. Ln<l1' 
!!'unae<, de lntan,tem Me.l1l1~, nÚJ;ll. 2, 
t¡'(!¡¡¡ trienios p.l)1." llevar .nuen a;l10i 
de seI:vt{)10' desde .su asoonsl) " sM'° 
gento. a ·pereib1r d;a&d.e 1 ~ Abril 
de 1962. ' 
, Teniente Vetel.'i.nario tE. 4 elo. 



.. 
:rosé Ltna:re~ Moreno, del' Equi150 de I 
Veterinari& para el S¡¡.hara; un ·trie-. 
nio por ll~Tar tres a!}os de servicio 
desde su ,aooerulÓ' a ~argento, a. per
cibir de¡¡.d,~ 1 de febrero (le 1962. ' 

Madl'1o: M 4e marzo de 1962. 

JlARROSO 

1.0'11 

Escala. de comple.mento niéndose -en cuenta.. 10 que disponen 
"" lOs artículos 23 "1 U del Heglamento 

a..prob!ido por O. C. de 2'(. de agosj,o 
de.1948 (D. O. núm. 2(2) y sin que 

Trienios 

con arreglo a lq que determina.. la .esta autorización d,é de'rech? a, lo~ 
Orden de. 2'2 de diéiembre- de '1950 interesados al perCloo de dIetas m 
(D. O. núm. 2(0), se concedeñ al b:r1. em{llú~en~o alguno de carác~e~ ex
gada de oomplemento de Veterinaria t·raordmarlO, efectuando' el VIaJe - el 
don FélL\: Redondo Granado, perie- personal y ganado por euenta del Es-
neci-ente a la. Agrupación TempoN tado. . . , 
Militar 'para. Servicios Civiles, en si- Pa.ra actuar d~ comisarIO de este 
tuación de colocado ocho trienios Concurso se deSIgna; al coronel de 

. Cuerpe 4c Stiüofitiale~ Especia= acumulables por lle~ar veintl<lUatro ·C.aballería, D. ~nrique Hernández En
listo. ¡el' Ejército de 'JAerra . años' de servicio desde .su primera re- CISC, ~~n SItuaCIón de ret~rado, el qu!'l 

vista administrativa'oomo sargent.o, a ,Gumpllm~niará <lUanto dIspone ?l ~-
Retiros 

Con arhiglo 8. lo diSpuesto .en.' el 
artícul.o !U de ·la Orden de. 26 de di
ciembr,g .. ;957 (D. O. ~úm. 293), 
pasa a 1& situación de -retirado por 
cumplirla. edad ¡-eglame:ata:ria el día 
'19 4e mano de 1~ el brigada. eSIl-e
cialista. h-errtdor D. José .Abril OrUz, 
del Grupo de Regulares de Allmce
mas núm, 5 •. debiendo .11acérse~e por 
el Consejo, Supl'i!mo de JustiCia. Mi
litar .el se:l'1a.lamierito- de ,haber pasl.
VQ que 16. corresponda, !previa. pro
P¡¡'<lSta re91'&m-entari~. 

Madrid, 20 da. mano de 1962. 

BARROSO 

Por ~ vacante y reunir las 
oon<llcton.es g¡¡.e 4eterm1na la. 'Ley de 
18 dedJ,c1mlbr-e de, 1957 (D.·O. nll.; 
~r6 m) ,. ordenea de 3 de enero 

. 4e 19,X! (D. O. núm. 00) y 26 de fe
brero del miBmo ai!.o (D. O. núm. 50}, 
se asciende al empleo de brigatta eS
peci,al1sta, herrador. con a.ntigüedad 
de 19 ~ mano. de 1962, al sargen
to de la misma espectaHdad D. lusoo 
OrUz Pérez. del Regimientó ·d.a la 
.Guardia de Su Excelencia el ;rete del 
Estado y Generalísimo de lQs Ejéooi· 
,tos, continuando en el mismo des.
tino. 

Madrid. !I d~ marzo' de 1962. 

BARROSO 

ln¡;rellOl! 

'Por extsUr vaca:nte y reup.lr l~ 
o(londro100.~ qu,e de-temlina.. la. Ley 

, de 26 de d1ciemore de 1957 (D. O. nú
mero 293) y Ordenes ,de 3 da -en.el'O da 
'1958 (D. O. núm. 00) y 26 de ;f-ebrero 
del ml.s.mo ·ilJio (D. O. núm. 501. se; 
concede '-el ln,gt\,6so en el CuM'pO' de 
Sub'o!w~ Esp~1aUsta.a del EJé-rclt,o 
de T1el'l'a., CM la grMluM1ón d!3 S!9;r
¡¡,·anto y .s.ntlQ"Üoeda,d de 19 de marzo 

,4.13 l00i!. 11 austro, herra,d,or forJad,ol' 
d&l C. A. S. E.' don Ma.nuel Alvarez 

~ Flguero.a., di¡:¡ponlble en la S." Región 
. ~ Militar y agrC!gado a aa Agrupación 

(.9 Infanteri& MUl'cia. nÚJll. 42, conti
nuando >GD. la. misma l.11iUac1ón. 

Madrld. M dJe inarzo de 1962. 

. , ,BARROSO 

.percibir desde l'deab:ril de 1962,' ,gente Reglamento de Concursos 'ID-
'Madrid, 20 -de márzo 'de 1~, picos. . ' 

BARROSO 

. --
, VAR~AS ARMAS 
Vacantes d,e destino' 

Madrid, 20. de man;o de 1002. ' -.. . 
, BARROSO 

-.~-' 

Vista ola. instancia del Presidente 
de la Comisión de Festejús del Exce-. 
:entisimá Ayuntamiento' de Murcia,' 
que interesa. se autorice a ~ jefes 
y oficiales de nuestro Ejército para. 
tomar' ' parte en e-l Concursó. HípiCO 

.De libre elección. Naciona.l que se éelebral'á; en diella. 
Una. vaca:Q.te de teniente dé cuai- plaza durante' los dia.s ~ dé ,abril 

quler Mma. (E. A.); G:ropo de Mando al 2 de mayo próxir:l.os,' he reSrUelt,o 
de krma.,fJ. existente en .1a Agrupacioo acceder a. lo sollcttado .autorizando a. 
de Tropas Nómooasdel Sahara. (¡Han- ·105 jefes y oficiales de nuestro Ejér
tilla eventual).. cito que lo deseen y .se encuentren 

El dastin.a.do oon' cará.cter vol un- en condiciones de tomar pam en el 
tart V: nd á.' bU ad 1 d mismo, teniéndOse en cuenta ilo que 
ran~ ttQS ~f1gs. go a. OCUp8.\ o,. u- disponen los artículos 23 y 24 del Re-
Documentaclóp.~ Inllta.ncla y Fiche- glament,o aprobMlo por' O. C. de '27 

Iesw;¡¡¡,en aJustMla, 8.1 'mOdelo publica. de agost,o dé 19i5 (D; O. núm. 202). ~ 
dO por Orden de 25 de marze de ;1.961 y sin que esta autorización dé dera-
(D. O. ,aúm. 73). chO a. los lnteresMl~i M p.erct1bo d-e 

PI """ él i 1'" Q i ' A< dietas ni ~molumento algUno 4,t 00-, azo U'o> a m s un: unce, ....... as. ré.cter extraordinario, efectuaado el 
-Madrid, 20 d\'), marzo de 1962. vfaJe el personal y gl3.X\la.do por cuen-

fa ,del EstadO"; , 
.~ARROSO Para actuar ,de ¿omisario .de este 

Qoncurso 'se designa al coronel de Ca. 

f¡:nVBRTENCIA. - En ta página 1.072 se 
publica una Orden de la Presiden

" cía det Gobierno que se reitere- ,a 
'. subOficiaLes- del EjérCito que tienen 

IfOltc1..tacl.o su pase ,a la' Agrupaqtón 
Temporal ·MiLitar para Servicios 
Civiles. 

----------....... ~ ..... ----.... ---

ballena D. Enrique He'rnández EncI
so, en situaciól) de retirado, el que 
cumplimentará. -cuanto d1spone el vi
gente Reglamento ,de' Ccmcursos H1:-
picos. ' 
Madr~g., 20 de ~ar2¡o. de. 1962. 

B.UlRDSO 

/ 

D ,.. I I r ~ .':.l! _ 'Vista la ~nstanc,la del Director del . irecciín uene" ae ~Iet Deporte Hípico de la ReAl So-ciedoo 
Hípica Espat1ol-a Club de Campo."que 
interesa se autO'l'ice aJos jetes y oiL.. 
ciales de n.uestro 'Ejé'rc14> para tomar 

.... 

'.' • parte en el Conoorso Hípico Nacional 
que se celebJ.'ará ,en ~sta ,capital duo, 

. l'ante los días, 22 al 2'1. del próxim(} 
Concursos hfpic~, mes de mayo; lle resuelto a.<:ced.er a. 

, lo soUoltado 'autorlza.ndo a los jefes-
Vista. 'la insta.ncla. d,e1 Alcalde Pra- ,j'-O!idales l1e nUestro Ejército que 10 

s~dente flel Excmo. Ayuntamiento de ,deseen y se -encuentren encond1clo· 
Carflagena, que interesa se .autortce a. nas ,de toma.r parte en el inisID<l, te-
1'05 jefes 'y otic1a.les·-d,e nuestro Ejér~ nléndose ,en Ouenta lo que dispon,r¡¡n 
cl~o para tomar p.arlie-.an' eJ. Concur· los ¡fl,rticu~os' 23 y 24 d,e1 Reglamento 
so Hípico- NaiclonM que se. celebTará áp'l'oba.do' p'ot' O. C.' de 27' d.,e ~osto", 
er¡. dlch,a. plaz.a durante lps; dí-u 12 de lP48 (D. O. ntim. 2ot), y sin que 
al lS, ambos 1nclusive, d~ próximo esta autorización dé derecho a los !.n
mes de abril, he resuelto Mce¡der a. tsr,esa,dos ,al peroibo de dietl$.S ni emo
lo AoUaitado autorizando ,a, los jetes Jum.ento alguno de cal.'á,(I,ter extraer
Y,oficla.l-ea ,de nuestro Ejércl~ que 10 .. dlriarl0, ·ef.ectuand'o. el via.je ,el perJ3lO~ 
c;I·eeeen. y se. encuentren. en condlc10· nal' Y gana,do pOl' CUE'nta del Estado .• 
nes de tomar parte ~n el mlstIlo, te- Para actuar de comisarw de- este 

" 



• 

um 

,Gonc\lrso se designa al coronel de Ca.
balleria· D. Mariano Pefias Gallego, 
con <l.estino· ~m la. 1efatura de Cria. 
ClMl.l;\.llar v Remonta de este ~1iniste~ 
rio, el que eumplimen~ará cuanto dis~ 
pone e! .vigente Reglamento de Con
cursos Hípicos. 

Madrid, 20 '9-e marzo de 1,962. 

BARROSO 

Vista. la. instancia <lel Teniente Al
calde Presidente- del Excmo. Ayunta
miento <le ·Cáoeres, que· inter~a se 

\ 

, 22 de marzo dG 1~ 

autorice a los jefes y opciallm de 
nuestro Ejército para tomar parte en 
el Concurso Hípico Nacional que' se 
celebrará en dkhd. plaza durante los 
días 24 al 29 del próximo mes de ma.
yo, he resuelto acceder a lo solicita.
~o, autorizando a .los jefes y oficia
les <le nuestro Ejército que lo deseen. 
1: -se encuentren en' condiciones de 

,lomar parte en e! mismo tenién<lose 
en cuenta. lo que disponen los articu
las 23 y 24, de Reglamento aprobado 
por p. C. de 27 <le agosto' de 1948 
{D. O. ,núm .. 2.02}, y 5in que esta. au
torización <lé derecho a los interesa-

.. 
~ 

D. G. ~Ilm. 66 

, . .' 
dos al perciba de dietas Jt.i, emolu
mento alguno de carácter extraordl
nario, eféctúando .el viaje el persohal 
y gan'&do por eue~ta. <te! Estado:. 

Para actuar de comisario de ·este 
Concurso se desi~a. alcoron~l d~ 
CabaUeria D. jasé' Ascaso Mingote, 
con destino en la jefatura de los Ser": 
vicio~ .de Cm Caballar y RemontA d-e 
'este Ministerio, el que cumpllme.nta.
rá ,cuanfo dispone e! Yigenta Regla
mento de Concursos Hipicos. 

Madrid, 20 de má.,rzo 4e. 1,oot. 

~Aiuioso 

.ORDÉNES·· DE LA' PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Excmos. sres.: De conformidad con Madrid~ 8 de marzo de 1962.--'-Pol' pe 1952 (<<Boletin Oficial 4iel '&sta4~ 

lo. dispuesto .en e! articulo 4.0 de' la. d¡;legl:!.eión, Ricardo Alonso Vega. r.ú'mero 199), 
Ley de' 17 de julio de 1958 (_Boletín Esta. Presidencia. de! Gobierno ha. 
Qfieial del Estad-a. nmn. _172), párra- -ÉXCIDOS_ Sres. Ministros .... ,dispuésto pasen a la 'sIinación de 
f<¡. cuano del articulo 7.° del De- «reemplazo voluntarIo .. ; que sefiala el 
creto de 22 de julio de 1958, que des- - (Del B. O. deL E: núm. fJl, de 1962.) apartado e) dd a:rtleul0 17 4e la. c1-
ll.rroll'a. la. Ley anterior (.Balet.1n Ofi· tada Ley, los subofiCiales que. a. con-
eial del Estado» núm. 189), y aparta- tinua.ción se nñmclonan. con e:x;pre-
do b) de la Orden de la Presidencia. CORRECCION de {tratas de la Otden sión del empleo. Arma, nombre, pro
d-el GobIerno .. de 16 de febrero· de de 5 de marzo de 1002 por la que se cadencia y luga.r do.nde lija. su res1~ 
1959 (<<S. O ..... el E.» núm. 46); vista. c1.ecfaran no11na.8 conjuntas de l.nte- dencia: ' 
la. instancia. cur.sada ~l día 17 de fa- .. m f l t Los interesados que no hay~n per-

- brero últlmo por el teniente coronel T,,8 m ... tar .as que 8e. re ac onan. maneeldo cuatro ·at1os' en el desuno 
da, Ih~en!eros D. José Ol1ver Sagre- Pad.ecido error de t.ra:n.scríPclón en de que procedan, quedan compren-

-ret, en 'la actualidad con destino civil al texto 11-8 la citada <»den, publica.- dictos en cuanto dIspone ei arUcttlo 18-
en -el Minlst,erl0 de Justicia., Secreta.- da.en el .aolet1n Otlclal del ~ladoll de la Ley de 80 de marzo de 1954 
ría de Gobierno de la Audiencia Te- núma.ro.60, de 'lO de marzo ,de 1962, (.Sole.tln Oficial del Est.ado.o nUm08-
rr1to.v~a.l d~ Se"{Ula.ep. súpuUc.a dl'l y' DI~O Ol.:'tcUL del Mlaj.ster!o. del ro 9) , , " , : 

-que ,!Se 1<8, cOtl.Cleda e! pase a la situa.- EjércIto núm. W, del mismo mes y , ,.srlg8xta. de IngenierO& D. Fer.nan:dO''' 
clón, de. «e!1 -exp&ctativa de ServIcios afio, se 1n.serta a contin,uaclón ia per- Crespo Pérez.-Empresª .Toroidos. de 
CivUrs.; .consld~rando el derecho .que' tinente -\t'ectitiooclón: Rayón OleSa da. Montsérrat (BarcEllo
le aJilste, y a propuesta. . de la Comi- En la pá.gina núm. 3353 d~ «Boletín n1J.).-Selva de Mar (Gerona).: . 
alón Mixta. de ServIcios 'Civiles, he Oriclal del Estado> y 693 del DIARIO S-a.rgen1JO de Infantería. D, Félix ])o.. 
tenido a bien accOCter a lo solicita,do OFICIAL, a 'Continuación de ... la frase' mínguez ,Machado.-Seooión de Inten
por el citado. teniente coronel, cau- .aslmi,smo se declara. norma conjun- 4encia d.e la Subinspección Mima.r da 
sando bája el mismo en el de::tlno te. de o.bllgado >cumpll.mlento ,en' los Canarlas.-La Ol'Otava. (TeIl-erite).· 
clvil'de referencia y alta. en la situa.- Ejércitos de Mar y A!re la sigluente», Lo digo a VV. EE. para "U oonocl· 
ció n de .en' espeqtaJiv.a, de Se,rvieios debe atiadlrse:, . miento y efectos. . . 
Civiles., ,con efectos administrativos .NM-L-121 MA Lonas. Tipos y ca¡¡¡¡..c.. Dios guarde a VV. BE. mucliios afios. 
de l'del eorrLente mes, ftjan<!o su 1'13- terlstlcas de 'las -empleadas en Ma- Madrid, 14 dé marro de 1962.-
sidencla en Cartaya \Huelva). ' dna.; f P. p;, Seraftp, Sánche~ Fuen.¡/:I:ma. 

Lo digo a VV. E;E. para su conoci·· --'-
miento y e'fe.ctos. , ~cmoe. Sr-es. Mililsiros ... 
,Dios gua.rde ,s; VV. EE. muchos, Excm:os. Sres.: ne conformidad con 

- ¡¡.fios, 110 -orde.nado en la Ley cj,e 15 d.e 3ulio '(Del B". O. ¡,et·E. núm .• 81 de 1962.r 
..-

ÓRDENES 

MINISTERIO DE ~ 
GOBEJ,HACION 

RESOLUCION de la Dlr,ección Grnleral 
de ,Seguridad por la quo ,8ft' diff¡one 
el palie a La IIUuru:1.¡ín de retira/lo 
¡le! brl.¡¡arla na! Cuerpo de. .PoLtcfa 
Arma.d.a D. l'i(¡rvantln TlorlrtllW?Z 
R()4r1nu,ez 11 11(1 le ascte'ntte aL (J'f/¿-
2Jteo tnmet1iato 8~perior. " 

Excmo. Sr.: Esta Dire,cc,ión General, 
en ~j ercic10 de las fa'eultadas conte-

DE OTR()8"", MINISTERIOS' .. 
ridas por ·la Ley de 20 de julio drl 1957, 
ha tmido a. bien disponer el. pas·e El. 
¡titua..ción de retirado, . a partir 1ieiL 
dí,a.., 5de abrll d'el cormenta .afio en 
que cumplirá. la edad reglamentaria 
que las dispol'lclones. Jognlr,s v!gent(l[i\ 
¡;et1ll.1nn pttru 01 t'flLlro·, 'del brigada. del 
Cual'po de PoH!'.fa. Armada D. Ser
Vfl.1U!.p n04rfguaz no,drfgufjz, y t1!1 con,. 
slt.!orf1.,(d(m n. lni'! clr,(!unstancl./l.Ac¡un en 
\ll mtRmo concurren, 'qUtl as llalla 
I'n pO!!(lslón ·di.! la Me.dalla MllHar In· 
dlvld,ual, y :con arreglo a lo dispues
to' en la Ley de 26 de maJ"o de 1944 
(.Colección Legls1at1va~ núm. 117), ae 

j. 

le ·concede el flmpl.ro dé ienlente con. 
antigüeda,d de la fecha de l'eUro, co.n 
los beneficios que oto'rga dicha.-Ley; 
denlendo hacérsele p'o)' el Consejo Su
premo. de Justicia Ml1!tar el e-etlala· 
mlenf¡Q d,e haber pasiVO que correa.. 
da, previa p,ropue¡;ta. reglámentaJ;'la.. 

LocUg.a a.' V. It para. su conoc1· 
mtRnIo y f:\fectoR, .. 

moa S'llar4e ·a V. E. muchos a.lios. 
'Madrid,. 8 de" man'¡Q de 19r12.-El151. 

roctor' general, Cartas Arias. 

Excmo, Sr. General 'J.nspec1;o.r tle Po'" 
licia Armada. 
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'" . 
RESOT..lfCION de la Dirección General RHSOLUCION de la Dirección Generat 

de Seguridad PO}' la que se, recU- !le Seguridad' por la que se dispone 
fica la de 27 de juLio t~Wmo («Eo- el retiro. por inutilidad. física. deb 
letín Oficial 'del Estado» núm . . 207), personal del Cuerpo de Poticfa Ar~ 

1.078 

(d.e~ sargento de~ Cuerpo dI) Poli
cta. Armada 11. Clemente' Garcí" 
];l'ernández, y se te asciende al em
pleo inmediato superior. 

que diospenfa: el retiro, entre otros, mada que se cita. ~ 
del poLicfa: del Cuerpo de Po/tela .' Excmo. Sr.: Esta Dirección General. 
Armada D. Rogelio Alvarez FeJ:-' Excmo. Sr.: Esta, Dirección Gene:ra.1, en ejercicio de las facultades come-"" 

, nández.. __ en ejerCicio de las facultades con fe- ridas por la Ley de 20 'd,e julio de 
Exemo. Sr.: Por Resolución de esta ridas por la Ley de 20 de. Julio de 1957. ha teftido a bien. disponer el 

Dirección. .:General. de Seguridad. de 1957, ha tenido a bien disponer el ~ase pase a situación de retirado del.sar
tech4 27 de julio ~róximo pasado a situación de retirado por inutilIdad ganto del Cu-erpo de Policía Armada 
!.fBoletin Oficial del Estado» núine- física;'del perso'nalliel'Cuerpo de Po::' do.n. Clemente Garcia Fénández, por 
ro 207), !rasó a la situaci1Jn de reti- licia :Armada ,que a eo.~tinuación..se con@r la edad que lás d~sposiciones 
rado el personal del Cuerpo de Poli~ )'~laCI?na. debIendo h~H::er.;;e~e IX?r, el legales vigentes s<:!l\alan para el re-.' 
cía Armada que e;n la misma se rela- Con:;eJo Su:premo de JUStlCIa.. ~Jhllt..ar tiro. ven' consideración a las circullS
cionaba, arrl;l"? los que figura eJ poli- . el, señalarrnento de p.,aber pasl\ü qUe tancias que en el ~smG coucur¡en. 
cía D, Rogelio Alvarez Fernández, le co:r;resp~:mda, ~revla propuesta. re- p~r.ha.llarse ~n poseSión de la Medalla 
P(}I' éontar la-edad seiialada en el ar- glamental"1a. .~Illtar IUdl''lldl!al, y CGn arreglo a lo 
tículo 11 de 1.a Ley de 15 de marro dlSpuesto en la ,I;ey de .26 ~~ mayo. 
de 19ro, prorrogada' como.1'IÍJ.e a lo ' de 1944 (.ColecClon. Leglslatr'ia:a nú-
dispuesto en el artículo 12 d-e rucno- Persona~ que se cita, mero .117),. l?,e le' c?n~ede el emp~ 
texto legal y aplicable en virttud de lÍe brIgada, . .con antlgu,edad: ?-~ 1l;J. te-
lo establecido .en la Ley de 8, de rna,r- Policía D. Benfamíri .García ·Suárez. cha· d-e r,etIro. con lOs. beneflClo~ quQ-
ro de 1941. y estando peJldiente de r.e.,: . otro" D. Jos~VaIlejo Garrido:', otorga dIcha !--ey; debiendo h.ac~rseofe- . 
solverse él expediente" que. se le ins- Lo dIgO a V. E. para.f}1 oonOClffilen- lJ~r, -el Consl9o Su.premo de Ju::;ticl~ 
truye po.r .lesiones adquiridas en acto to -r efectos., l". _ • ~I:ltar el, senalamlento da.-ha:ber pa
d-e servicio. qUeda sin efecto el retiro DiOS ~aI'de a V. E. muchos al1os" Sl'iQ que lCor:respo~da, preVla pñ'('l'-

, de dicho IWUcía, el cual debéxá per- MadrId, 8 de marro de ~002.-El DI- pupsta., reglafu-entarIa.', 
• manecer e;n sltuaeioo' de actividad rector Gener8.l, 'CarLos Anas, Lo ,dIgO a V. E. para su conocimien-
hasta tanto' se resuelva .el expediente " ' to y efectos. . 
de:r.e!-erencta.' • - - Ex?mo;_ Sr. Gen.el'al Inspec~or de Po- Dios guaro e .a. V. E. mucho~ ~os. 
, Lo digo. a.. V. E. :para. su .oor¡oc1-. bcia Armada. Madrid 8 de marro de tlW2.-El Di-
miento '1 efectos. ' . rector general, Garlas A.rias. . 

Dios gua.rde a. V. E. muchos afio&.-
Madrid, 1 de marzo de 1962.-El DI- Exomo. Sr. General Inspector d-e Po-

rector general, Carla/! Arias.. ~R1SS0LUCION de la mrección'General litiá Armada.' . , 
Exemos. Sr. General Inspector de POol de Segurl.cfad por la 'que se dtspo-

licia.Armada. / ' I ne' eL pase a situactón de retirado . (Del Y. O. del E.. n1)m. 68, de 1962.) 

SECCION , .. DE l\DQUISICIONES . 'y 'ENAJENACIONES 
) ,- ,,( 

DllIPOSITO DE itlllCIUA y DOM4 
DE ECIJA 

:Estado, Ramo- del Ejército, del}.OJ.ñina
da. .Cuartel de Santa Isalfel», en San .. 
tiago de Compostela. 

An'llucl.o Las propGsielones serán dirig1{las 
. . _ al Exc¡;noQ. Sr, Teniente General Dire-c-

P.or el presente Se huce público.. tor-Gerente ds la Junta. Central de 
I,IU& el día 7 del pr,óximo mes de abril, Acuartelamiento, calle Alealá, 120, se-
8. sus once horas, en el cortijo de «Las' g'uudo, Ma-drld, donde podrán exami-

· ~las., -11& este Estableclmíentq., se pro;. narse los pliegos de base:s legales y 
cederá a la venta. en pública su.basta, cuanta. inf-o-rma6ión se de.see, .. como 
por pujas a la llana. de diez novillos' igualmente en la Comapdanclá. Mili
de labor y tres novillos sulzo~,~ P'Or tal" de Santiago de Compostela. 
IlOb.rante. lo que se hace público, por El acto de adjudicación provisloQnal 
m&dl.({ -de este ¡¡,nuncl0 para que los se celebrará el día 9 d'l>l l'eferl-do mes 
se flores a quienes intere'se puedan to-, de abril, a las once horas, en el d-o
mar parte en dicha subasta. micil10 de la expresada Junta Centra~ 

Los. gastos -de anuncio serán po·l' de Ar.uartelamient<J, ante el Tribunal 
cuenta de los adju·dicatarlos. 11 pro- d-e Ventas constituido'al efecto.,Y con 
rrateo. arreglo al pllegoQ de bases legales por 

Eolja, ,14, 'de marzo- de 1962. que el mismo. ba .ae regil;se. 
El impoQrte ·de lo~ .anunciol\será por 

P. 2-2 a. ~menta -del adjudlcatarloQ: '\ 
Madrid, 20. de.' marzo- de 1962. 

NÜ.EIt. 191' 

rr('~p-ondiente al Servicio de H06plta·: 
les: ' 

Será Objeto de' adquisición: 

2.00(} trajes para enfermo, .al precio· 
lfmit& de 500 pesetas traje. 

Esta ¡subasta se celebrará en ~a-. 
drid, en el local de la Junta C~nt17al, 
situado. en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, núm. 36, a las diez 11~ 
ril.s del día 23 de abril de 1962. 

Durante me di-a ho~a el Tribunal 'ad. 
mitirá. <mantos. plieg·(}s se 1fl:'esenf~n. 
y podrá' exigir todas las garantías 
que estime precisas para' acreditar la 
personall:dad de los .oferentes. 

, 
Núm. 210 

J .. aFl proposlci-ones para. tomar ~rte 
en la subasta se re,dactarán,de acusr
do con el modelo de proposición que 
a ,cGntll1"Uación: se ,weerta, debiendo 
reintegrarse con arrtglo al texto .re.. 
fundi-do -de la Ley y Tarifas del TiIl1~ 

P_ 1-1 bre -del Estado (libro 2.0 , TituloQ 1 .. ·, 
Sección l.", apartad.o 1.0 .del artícu
lo.- 57)', aprobad-o ''Por Decreto -de 3. de 
matzo' de 1960 (<<B. O. del ~stA.d<).» nu· 

JUNTA OlllNTRAL DllI ACUARTEI;A. 
. MIENTO 

Anundo 
JUNTA OENTRAL DEl' ADQut$lClONlM mero (2), prea·entándo·se dl(:has 'pro-
y liINAJliIN.!l('l10NlM· -DEL MlfilSTERIO PQs!cian~s bajó S<lbra cerra-do" euye. 

DEL EJllll.Wl'l'O apertura ·sa ver1!1cará uno. vez tran!\-
Po-}.' '901 presente ee po-ne en e-oncet- c]lrrl-da. la madla ha·ra. Abiertas la.s 

rn1ento de quien pudiera interesar, Anunoio ofartas sa hatán las· adjudicaciones 
· que hasta el día 4 -del próximo- mes . . .provlsi<JnaJes :a. las que ajuS'tánd<lse 

\ - de abril se- admiten prop·ost.c.lorles La Junta Central anuncln la ee¡e· a las -co-ndlciones marca-das en loa 
J;fara. tomar parte en l·a. venta, por bra·clón de una .subasta. para)a ·ad" pl1egoA de- coñ<llc!o-nes asan eco-l1;ómi
ca.nclerto directo, de la propie-dád del! quisicMn -de: trajes para. enfermo, co..- camente más ventajos.as para loQs in-

'" . ;./, 

e 
" ... 

1: • '. 

-' '¡ 

/ 



.\ 

22 de marro de 1962 D. O. lil.úm. 66 

--. 
TRAJE PARA ~NFERMO tereses del Estado. Si se presentasen 

.os O' más proposiciones igualeS. 'se 
verlCicará. una licitación por pujas a. 1. DescrlpciOn:. 

1,3. Cuello: Forma. marinera, de 
4 cm. de pie: en la parte posterior y 
3 cm'. por la anterior; la vuelta del 
l$.tsmó será de 5 cm. por detrás·y 8 
centímetros por la parte anterior. 

la. lla.n~ durante quince mlnut<lS 'en-
tre ¡.os titulares de dichas proPQsicio Se. -comPQne de cha.queta y pan-
ne~, y sitranscurri,do aquél subsis- talón. 
tiese la igualda.d se decIdirá. por sor- . . 

Será de dos piezaS: la parte jnte
:t:ior, .entretell¡da. irá picada alcen· 
timetro entre 'pespunte y pespunte en 'tao. . '_ 

Lo.s pliegos de condiciones técnicas 
y 'legales que han 'tIe regir para. esfa 
subasta son los que a continuación 
se publiean, encontrándooe a disp-osi ... 
ció!). de.l público en la Secretaria. de 
la. Junta, Cen!ral, todoS- lüs días hábi-
1es, desde las nueve a"las trece ho~ 
ras, a partir de la. pphlicación de este 
anunci-o. - , 

MODELO DE PROPOSICION 

Chaqueta 

1.1. Delanteros: Rectos y lisos, eon el canto a lo largo 'de todo su desarro
una 'pinza abierla 'que partirá del 110;. en el pie y parte 'terminal neva,.. 
centro de la sisa; al lado interior de rá. un juego d~ oorchetes SIl el centro, 
la parte superior del bolsillo; lleva- de 1.2 cm. . 
rá uná. vi¡&J. interior .de 9 cm. a la 1.4 .. A-Iangas:. Lisas. con la costura 
altura del pie del euello y de 7 cen- del codo y sangría abiertas y: plau
~etros en el bajo, con u,n puntQ en 
el c"milo que. einpe, zará' en el extre- <;hadas; llevará una ba¡,;tilla interior 

de ~ cm. El. irá forr.ada interiormente 
roo del pie del cue1lf> para terminar, con percalina 'para, foÍ'T.o de ·manga. 
en el bajo a 7 cm.'del canto. 

Para el cierre de la prenda llevará blanc!!, con listas. az1p.e¡¡.·" , 
en el ladQ derecho .cinco 'botones gri- 1.5. BOls~n?s: Llevará d~ lx?lsillos 
ses d~ 2 cm .. ron 4. agujeros' el pri- de parche, SItuados en el borde S11~ 

Do? .: ... , (nompre.l ap~l,Ii~Os) ~ ..... , méro situado a 2 cm. del c~nto por periQr a la altura del -'Último aja], y 
comlClllo ....... calle ....... ' numo .... _. su prolQngacióD, del pie"del ¡;uellQ, y .·botón, respectivamente. y ~ el iij!eri,o:r 
ieléfono ........ con Documento 'de IdEm- a. 3 cm. de! mismo, en 'su sentido Ion- a' 12; cm. del.canto y a 2 cm. del baJO, 
tidad .. , .... (reseñándose este dQCumen- gitÍldinal lQ); cuatro res,tantés' 'sobre El bolsillo' ~eIlldrá 24 em. de largo y 

• 1;0, u otro -de identidád}' ,.': .. , en nom- la misma vertical, a 11 cm. de dis- 19 cm. de a~cho. con un punID en 
1>re ....... propiQ o comQ apoderado le- tancia. En el lado izquierdo llevará toda sulongltud, ex?epto en la booa. 
&,al de ...... , haca presente: los éorresPQ~dientes ojales horlzon- que llevará_~ punto' a 2. c¡;n. de a.n-

V' Que enterado liel anuncio in- tales de 2,5' cm. en número de, 5, Y chura. para ooger la ba,¡¡tilfa del bol'
serto en el DIAIUOOFICtAL Da Mnl'1s- hechoS; .oon vivo' del .mismo génoro, sUlo. Los eantos, bien ':remata.d03 a 

. TERto Da EIERCl!O y «B. O. 'liel Estar ,.Los delanteros se unen eón la es- máquina, p8.l.'a darles;consistancla. 
~o~. y de 100 pliegos de ¡:'ondiciones palda. respectiv:amente oon la 000- 1.6. Fqtros: Irá forrada interior-
.ua :han de regir para esta suba!lta tura del h-ombro y -eóstado, abl!ll'to mente !X!'n forro· gris. .slgp1endo la
liara. la a.dquislción de trajes pa.ra Y pla~-chadp. . . ' .fotm!l.de la. preMa •. ax-ce]?ilo tln las 
enfermo, y en su virtud se compro- El bajo doblado y'ba.stllIado con el ID8.!lgas, que se hará. como ~ ha di
mete ~ obl1ga, -con sujeción a las clá.u. forro.. ',c~o anteriGrmente. La.a m~as, :P~ 
sulas de los ~1ta.dos pUeg05, a su más' 1.2. Espalda: ~lli!a con costura -cen~ -ga4as natu!a.les y con h-ombreras de. 
~xa.cto cumpUm.tento... trál abierta. y planchada; el baJQ huata. , 

.2,0 -Que ofrece ;..... (en' número y igual que: el delantsr~. 1.7. Tallas: 
letra) ., .... -.de las cMacterfsticas té<>- '- • 
nlcas flgura:t;'Ias en' -el ,pliego de con· 
.ciclones, . al precio de ...... (número 
y lAtra) ...... pesetas -ca.tl:s. ........... . 

8,0 .ous al pliego de Qfertas se unen 
res¡.¡un.r·tfo Q cana. da pago que' im-

Tabta de mecUdas 

porta. ..... , (en letra) ...... pesetas (s~ 
i'ún In. cuantía de la oferta), .que jus- 1 
mica. el -depósito hacho con 'arreglo 2 
al pHego -de oondlcl-ones legales. 3' .. . 

46 
45 
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43 
42 

79 
77 
75 
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71 
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2S 
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------62 54 50· .-¡¡--
61 52 '48 43 

46 42 . 60 &O 
. 4.° Detalle de los documentos que 4 .. . 
se unen al pliego, techa y rúbrica del 5, .. . 

59 '48 4.4 41 
42 • W 

licitador o persona que legalmente lo 
represente. 

El Importe de 1-os anuncios de: esta 
subasta. seránsatls!echos por el ad· 
JudicatarJ..o. ' - . . 
Al pIe: Ex·cmo. Sr. Genera.l Presiden

te de . la.. junta, Central de AdquIsi
ciones y EnajenacIones del Minis
terio· del -Ejérq,Ito. 

••• '01-· 5S 46 

, ' '; -. 
1.8. 'Observaciones: La ta.lia., mar- 3 serán negros,' da·1.4 cm:,' OVIl '4 agu

cada. &obre uh recuadro ·de tejid6- jeros, del tipo usual en el comeTc10, 
blan-co, irá bien cosida u.on sus bor~' colocados equidistantem.ente desda· el 
des remetidos cO't'rectamente y se si- borde inferior de, la. pretIna. al final 
tuará en la parte superior' e intéTl-o·r de &l1a. En el izquierdo, la. porta.1'iue
de la. prenda a su' centro, encima del la.. de <ljales. de so cm., de longitud, 
fol"l'Q. y junto a.. la linea ·del cuello.. En 19l1a.l a la anter1<lr y de !') om. de',s,n
ella. figurará, a-demfu! de la talla., el .ch<l, C'on tres ojales horizontales de 
nombre o sigla. -del fabricante y fe- 2 cm. de ancho, cOl'1'espondiendo á 
eh a-- de fabr1eaclón. los botones a.nteriores y forrada. del 

Los pespuntes, de 4 pun'ía,.das por mlstnq tejldo gris, oontinuando- en 
PLI1J1GO DE CONDICIONES TECNICAS c~ntímetro oomo mínimo, y l<lS boto· una. anchura de 4 cm .. hastfl, teI'llllnar 
-4lUE HA DE REGla EN LA INJBA6TA nes.·cOlldo-s p,s;s.a,.da'é de cuatro hilGS, en p.1co a. la altura. del gavilán con 
.EL. SERVICIO DE HOSPITALlilS, PARA ·dos vueltas y NTnate. fuerte presilla. o. martillO 'para. ase-
';r..A. ADQUISrcION' DE TRAJES PARA Los col'lchetes ba.rnizados en gris.:' gurarl-o. 
ENFERMO; QUIIl SE CELEBRARA POR • Pantatón La unión ,de las pQ'l'ta.1'iuelas y 1.0$ 
L.A JUNTA CENTRAL DE ADQUlSI· delanteros y éstos entre Sv se harán 
-ClONES 'l/' ENAJENA.CIONES, EN SUS 1.01. 'Dela.nteros: Lis-bs, unMos al fuertemente, ccm ma.rtillo y presma, 
LOCAU!lS SITUADOS EN LA :AVENIDA trasero p'o-!' .la costüra. entrepierna. así como· la separEliclón entre ojales, 
clUbAD _DE BARCELONA, N.' 313, DE abierta. y planchllic.la yo por la. c-ostUNl. ,que ~lE!vaMn su oorres~<l'lJ¡diente pre-

ESTA PLAZA. .. de ,e,ostlliCf..o' carga-da. o-on pestal'ia. j so- sllln. hecha. aman-o. .' " 
bra esta.co~turlJ, y a. !) cm. del ,canto 1.02. 'l'rasar-os: Rectose-omo 191 der 
exterior -do la. pretina llsvará. o. ,cada lantel"'o, unidos -a. los delantel'o,a po).' 
lado u.n holaillo can ~stas, -de re'tuer- las co,sturas sefiala.-das Y.. entre al con 
z,oa de 160m. de an,cll<l y 30 de- largo un dol:l~e- .pespunte des·de el ,avilán 
desdlil su unión e,bn la. pretina: y he- .h,asta. la. pretina. En ·Cada tro.serl> lle
c11·o '¡;Ion f·p,rl'o gris. S'o,bre el delantero vará l.lT).a pinza' ,de 11 ·cm. al;Jierta, -con 
liereeh·o irá pegada. la. porta::t1uela' de dOoS pespuntes y -a. 11. cm. de laocos
boronas, de SO cm .• que an,númerode tura ,de ·c-osta:d<l. 

Prlmel'fl..-:Il';s ,objeto, :de oocl'uls1ci6n 
... esta. sub'asta 10 siguiente: 

2.000 traj.es para ent-el:'mo. 
Segunda..-Laa cal'a-cte.risti-ea.s télc¡. 

:tUcas que deben rellntr las pren,da.a 
.. bjo·!X:t ·de"" adqwsición son la:a s1· 
;fl.1tlel'ttes : . 

, ' . 
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Sobre esta pinza se situará un ra- En el extremo izquierdo y parte in
Illllo, 'de tal forma que la punta, una. ferior llevará un broche colocado 
ves ~onfeccionada, monte· &obre la dentro- de la costura que forma 1& 
hebilla, que deberá. 'colocarse en la portafiuela da' ojales con la pretina; 
terminaci6n libre del rabillo iKquier- en .el lado derecho lleva. la hembra 
4.0, QQgida con el pañO y el forro, eu- oorrespondiente, sobre la co-stura de 
briendo an¡bOs; de una longitúd. de unión' con la portañuela de b·oton·es. 

, 15 cm.; cada uno de 5' cm. de anchu-· Asimismo, la pxetina, izquierda y 
,ra. en la pegadura y 2 en la· termina- 'parte superior del extremo lleva un 
~ión. Irán lOs dos for.rados. ojal horizonta.l,igual a. los anteoores 

1.03. Pretina: . De '1 cm: !le anchu- que sirve para abrochar un botón: 
'X8. en sus extremos y cuatro _ -en la que Heva la otra en su correspon-
.p.,arte ~terior; forrada en toda. su diente lugar. ... 

,- -extensión. cón forro gris .. igua1 a. loS' 1.04. Bajos:' &1erán sin vuelta y 
.anteriort's, con una. abertura. en la bastilladOs .a. 5 cm, 
(:ostura de 'unión de: 2 cro 1,íJ5.Tallas: 

Talla , 
Largo ~irO Cintur;a Trasero Bajo Porcentaje 

-- W-1 ... . .. ... ... .... ... ¡ 110 81 48 58 '1.0% 
'2 ... '" . .. ... ... ." 1m - 79 ?,46 56 26 25% 

'''3 ." ... '1M 71 M Si 25 40% 
4' ::: 

, 
101 ?5 4,2 52 25 15%-

5- ... ... ': .. 98 '13 '40 50 25 ~ lO % 

L07!S 

. ! racterlsticas mínimas que a {}onti· 
nuación se detallan: 

2.a1. Materia. prima: . Algodón. 
'2..32. Color:' Blanco con listas azu-
~~ . 

2.33. Ligamento: Tafetán. 
2.34. Hilos, densidad. y numero: 
Urdimbre: 25 h;los po-r cm. del nú-

mero.28-29 l/c. Tex. : 
Trama.: 20 pasadas por ·cm . ..d.el nu. 

mero 28-29 1/9. Tex.· ~. 
.2,35. Peso- : 105 gramos el metro 

cuailrado a' sequedad.' ...; 
2.36. Resistencia. a la, 1'otura - por 

traccron:' Urdimbre, 36 Kg.; trama, 
W. Kg. 

2.37. Tinfe·: Resistirá las mismas 
pruebas que . las señaladas en la sar
ga gris del apartado '2,18. 
.2.3&' 'PérdidasaI lavado: En pew, 

3 por 100; en longitut:!.. 2. por 100; ell. 
anchura, 1,5 pm- JIl{l. . 

2.39. Listas de color: Anchura, 1 
!llilimetro; separación entre ellas., 1:l ' 
milfmetros. . . . '--. 

2-4.' Huata: 
:i.es. ObserVaciones: Las tallas 00-

l"l'6ctamenté cosi-das,' con sus bordes 
remetidos en el fQrro de la. pretina.. 
Llevara.n las mismas indicaciones que 

G) Solidez al !?caler: Norma 'UNE '2.41. DescripcióR: Conglomerado 
40.038, ,degradacim:t- 5, descarga 5. 'dtl algodón regenerado' formando 

H) Solidez a' los alealis (barro):' mantas, con apresto exterior suti-
Norma UNE 40.039, degradación 5. ,ciente par!!. que no se deshaga. _ 

.l1as expresadas para las de la cha-
• ' .que~a. .'. 

El broche y la hebU1a,de las usua
!llls en el comercio. 

1) Solidez al agua salada: Norma 2.42.' Humedad: No será superior 
UNE 40.027. degradación 5, üescarga5. al 10 por 100 • 

J) Solidez 'al pl!1.nchado: tílorma 

Los pespuntes y cosidos de botones, 
igual f.I1le lo 1nd1CMQ en observauio

.' 'I'l.GS para. la chaqueta.. 

lJI'IIE 40.030, d:gradación 5. 2.5. Botones medianos grises: 
1<) Solidez al-cloro: Se ~erg!rá .2.51. Materia prima: ·Madera. de 

la muestre. dura.nte -media hora en boj o' pae¡ta sólida. a la rotura, COlí!. 
&olución del hipoclo,rito que conten-

t 
UTIa resistencia al calor tal que no 

ge. 2 Kg. de clq-ro activo POt litro a se de~eriorer¡. al planchado. . 
15'1 C .. Se exigirá. degrada.ciÓn 5, des- 2.52. Color: ~ris similar al del te-

,:l. Materiales que intervienen en la 
eonre.cetón. con e~re8i61l.de sus 

carga 5. jl-<1o;' . ' 
2.19. Pé~tdas al lavado: r;:n peso, . 2.53: Forma: De ..e.a.zuela., con cua. 

caractertstico;~': ' . 

'2.1. Sarga gris: Este tejido,' des
pués de sufrir las operaciones de 

Inferior al ~ ~r 100; en longitud, in- tro agujeros en el centro y rebordea
ferlor al 2 por 100) en· anchura, ¡nre- do de 3 mm. de. grueso en la cara 
rior al 1 p'or 100. superior. '. 

aea.bado· tendrá. las caracteristlcas m1- 2.2. Tela gris para torros: Este 
, rumas que a' continuación se detallan. tejido, después de sufrit:' las o{Jera-

2.11. lI{[aterla. prima.: Alg.odón. . clonés de acabado, reu!l~rá las carac. 
2.12. Col'or: Gris mezclllla.... . terísticas mínimas que a. continua-

, 2.13'. Ligamento: Sarga. . . clón se. deta.llan :. '. . 
2.14,. Hllas, densIdad y número: 2.21. Mat~a prIma: Algodón. 

; Urdimbre: 49-47 hilos por cm. del 2.22. Color: Gris. • I 

~úmero 24,7 2/Q, ,Tex. m,e:z;cla.... .'. 2.23 .. Ligamento : Tafetán. 
Tra.ro.a.: 27M2'S pasadas por cm. del 2,24. HlIoo, .densidad y número,: 

· número 29:,7 2/c. Tex. mezcla. Urdimbre: '22-24 hilos por .cm. del 
2.15. Peso: 366 gramos el 'roetro' número :n/M l/C. Te:x. . 

'.cuadrado a sequedad. .' Trama :22-24 pasa·das por cm .. del 
•. " 2.16. Rasist.encia. a; la rotuJ,'a por núm~ro',31-44 l/c. Tex." 

2.54. Dimensiones: Diámetro, 1St 
mllímetros; e'spesor, 3 mm .. 

2.6. Corchetes pequeflos: 
2,61. Ma.teria primeral Hierro. 
2.62. Color: Barrúzado en gris. 
'2.6a. Forma: Del tipo us.ado en el 

comercio 'y resistente para. el. uso a. 
que se destinan. . 

La embrilIa tendrá. forma.' alar-
gada. ' ' 

2.64. Dimensiones: Longitud de 
cada pIeza., 12 mm .. ; g:c,uesodel alam
bre, 1 mm. , $facción: Ur.d¡'mbre, 130 Kg.;, trama, 2.25. Pes.o: 140 gramos el me~ro 

. SO Kg.' .... cuadra·do·8,. sequeda{j:. < 

\6.17. Acabado: Mercerlza..do y tr,a;- 2.26 .. Res),stencia a la. rotura p.er 2.7. Botones negros para pantalón: 
. \amiento lp8lJ.coglble.· . 'tracción ~ Ur.dimbre, 4Q Kg.; trama, - 2.71 ••. Materia prima: De. hueso o 
~, '2.118. Tltrte: Resistirá las pruebas 4,0 Kg.. . . . pasta sólida a la rotura, col). ulla re-

que a continuación se detallan: 2.27. Tinte: Uniform'e y hombge- .sistencia al calor tal. que no·~ de-
,:A) Solidez a. la. luz solar: Se .ex1. neo; teí'l.1do el). pieza oon penetracl,pn ter!·ore al planchado. • 

1. A 1 -el ad 1ó 7 d las normas t 1 al d hU . es tI' 2.73. Forma.: Formo. de cazuela, · g r.... a egr ac ne. a que "es f!.r no~ pli' en en os con. 4 orWcios de bordes redo.ndOl 
LnternacLonales. hilOS: y pasadas,. puntos claros· con ~ 

Bl Solidez al agua. fría:. Norma degra..daclón máxima 3 de la escala en el centro. . 
'UNE 40.026,' degrada.cl·ón 5, deS\Cal'- de 100 grises. Reslst'l.:rá. las mismas 2.74. Dimensiones: Diámetro, '14 
8'a 5. pruebas que las aeftaladas \3n· la sar- milímetros. 
. Cl SaUdez al agua caliente:' Nor- ga gris oé/¡el aparta,do 2.18. 

, ma UNE 40.040, ,degra·dación 5, des- 2.28. Acaba..do,:· Tratamiento, inen~ 2.8.' Sro,ches pan talÓn. 
· <l9,rga. 5. c'ogible. 2.81. Materia. pl'ima: Chape. ,de hie· 

D) Solttlal!: al lavado en seco: Se 2.29. Pórci!das .al lavado,: En l-on- r1'o barn.izada, de 0,8 mm. de el-
' .. exlglrr\. la dagrau!l.Ol(m 5, de lD.s nor· gltu4, lnrerlor u.l 2 por 100; en a.n- pesor., , 
:, 'mM 1 lItel'flfl,(:!·onnles, de!lc,arga. 5. lllm t'1l. , ilrfal'l,or a.l 2 po,r 100; en peso; 2.82. Colo·r: Azul. 
" .' EX So,~idez al lav,lldo, ensayo no,r- i¡ltel'lot' al 1 por 100. . 2.83. Forma: Del "tIpo' usado' en el 
, mal:. Norma. UNE 40.028, degrado,- o,omeroJ.,o, ·cQn 'la hembrllla abierta.· 

clón tí, ·descarga 5. ,.... 2,3. p'ercalina forro mangas.:· Este por la parte inferlOT. 
,. F} Solidez al trote; Norma 'UNE tejido, desp1,lés de s1:ltrlr . las opera- . 2.84. Dlmensi'ones: ' 
.~. 4O.t'¿9, degra..daci6n 5, des6.arga. 4. :uiones de acabado, reunirá las ca- . 2. Enganche :Pa.rte anterior! ~ 

\ .. 
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lIlilfmetros; parte llDsterlor, 17 
límetros; largo total, 36 mm. 

Hembrilla: A'nchomáximo, 10 mi
ljmetros; largo total, 20 mm. 

mi~ facilltados al jefe y oficial cOmisiona- presenta.eión de "6.quélla, con ··la. má· 
d<> todos los datos y medial> que soli- :dma urgencia, pará que proceda. a. 
ten para desempetia.r su misión. relirarla en EIl plazo de quince dtas, 

Octava. Tooos. los adjudicatarios a 'partir de la feCha. de\ escrito en: que 
deberán oontal" con la totalidad de se le comunique. y pasado el plazo 

2.9. Hebilla' pantalón: las primeras materias p¡'ecisas que les sel1alado. cesará tOda. obligatoriedad 
2.91. Materia. prima t Chapa de hie- permitan fabricar y entregar lo ád- por parte de la. Administración del 

1'1'0 de 0.8 mm., barniza4a en azul. el judicado dentro (le los plazos que se Estado. / 
ganchillo, de 0,4: mm., niquelatlo. estipulan en la clá.usula. novena. Si la inadmisión lo .es -por defectos 

2.92. Forma; Lisa, del tipo, corrien- • La primera matéria. algOdón. les no 8ubsanables, la. partida quédam 
iemente ~sado. en el comercIO. será facilitada por los Organismos retenida e intervenida. .hasta que el 

2.93: D¡menslOnes: del rectángulo, oficial'ilS' que tengan asignada su dis- adjudicatario terminé la. entrega to- -
exterlOres, 27 por 20 mm.; interiores, tribuclón y entrega,: al mismo nrecio tal de las prendas desech¡:¡.das, y ter-
lee por 7 y 22 por 3 mm. . que 'rija en el mercado nacional. minada ésta de conformidad, deberá 

Del ganchillo: largo total, 18 mm. En cuanto,'a las demás ptlmeras retirar la pa.rtida desechada' en el 1>la, 

tuo. Hilo neItro nÚmero 20 : 
2.101. :.\Iateria prima: AlgOdón. 
f.1ú2. Color: Negro ... 
3.103. Hesiste~cia : 1,250. Kg. 
~.104. C~nfección ; U~iforme. 

materias intervenida.to, si las húDíere, zo de 'los . quin~e días ,que se marcan , 
se les facilitará por la Junta Central en esta. cl-á.úSul~ .. 
de Adquisiciones ún certificado acre-. P¡tra la -repos,IcrÓn. .se le podrá con~ 
ditativo por cada una de las entregas ceder al ooJudwata.n? una .pró!rog~ 
parcia12s efectuadas y admitida?, a de u~ me~, .como ma...nmo, y expIrooa 
efectos de que pueda gestionar a tra- la. misma sm ~abeFSe efectuado aqué
vés de la f)irección General de Servi- 11a, qued!ll"á mcurso en la clliusula 

" 3.' 'Presentat;i6n, ein.bq-laje JI etiquetas cías y Organismos eorrespondientes que para i:nc~plim!ento. ~e. contrato 
la-reposició.n de las citadas primeras IQarca el pllego de condi,clOnes le-

Ca~a cinco unidades~_ enVúelta.s en materias empleadas en la fabricación gales.. . ., 
pa.pel fuerte. Cada 6 paquetes, envuel- de las prendas a4,itidieadas. . . ;nécllllosegun~a. El PrecIO HInlte 
'ios . en arpillera tupida formando Novena.' I!:l plazo de entrega se con- marca~o se entlend-e pue.!'tas las pren
fardo. Cada fardo' oontendrá: unida- tará a. partir de la. fecha del escrito ~s. en el lu~ar que .d..eslgne la Supe-
4es de la misma. ta.lla.· en .qua se comunique al ádjudicata- r~orldad y lIbre de Impuestos. gas-

Tanto loo paquetes como lOS' fardÓs lño la. adjUdicación definitiva, y se- ros de .transporte de toda ,fnd?le Q de 
nevarán etrquetas con los datos lndi- rán -de CINCO MESES para la total cualqUIer otra carga económica. que 
.ados en la Norma N.M.E-32 EMA. entrega de lo fl::djudicado. serán a cargo del adlUdiea~r1o . 
. Tercera. Las .ofertas deberán ha.- Décima. Antes de proeader a. la.MÍ- Trajes par&.. enfemeto, ,-8. q.ttm16ntas 

cersjl Por la total1d8Jd de las prendas misi6n definitiva de las prendas o pese-tas uní·dad (500). . 
11. adqult1r, -comprendidas en la cfáu- efectos la Junta ReceptOre. prooederá - Décimotercere.. Tan pronto les sea 
t1Jle., pjimera de este pUego. a extraer 'las muestras necesarias oomun!.cada a los 8Jdjudi6atar~oe.la. 

Cuarta. La P!'9porción de UtS tallas paré. anál1sis y reconocimiento en la adjudicación provlsJon.a.l, rem!tirán& 
In qua deben fabricarse y entregarse porporc16n del 1 por 1.000, siendo el la Junta' Cefltral de Adqu1s1clbooas. 
las prendas son las que se indican en mínimo de muestras a extraer doe para. su .curso alC&ntro Técn,ioo de 
111. .cláus~!a· segun,da. . unidades por cada clase dé- lo entre- Intendencia, un escandallo con el má.-

La:Superl-orldad puede alterar la. gado. - . ximo detfl.ll~ posible- de l.e:s prenda.s 
ProPG1'oCiooali<la..á citada a que sé hace I:.a Junta Receptora entregará las que debe suministrar, p'u~l~ndose ,SO-. 
re1'eren-cla en el párrafo anterIor si' muestras extraídas en el Centro Téc- licitar de 1013 n11smos cuantas aclara ... 

. '-as neceslda'<les del servicio asIlo. exl- nlco de Intendencia; para que por el clones se estimen..oonveniente. 
gleran. Labórato-rio ·del. mismo se proced-á 6.1 ~ 
Qu~nta. Una vez obtenida la a,dju- reconocImIento y análisis de dichas PLIEGO DE CONDICIONES LEGALE& 

41cac16n provisional y sIn esperar a muestras. . . QUE HA.N DE REGIR' EN LA SUBASTA 
qua ésta se eleve'a deflnlttva, el ad- El adjudiqatario deberá reponer a 'PARA LA ADQUISICION DE 2.00t TRA
jud!catarlo procederá a. la fabrl(:ac16n eucargo ras mtl8¡¡tras E'xtraídas por JES . PARA EIWrERMOS, CORRESPON. 
o CQ·ntecc16n y 'envJ:9' al Centro Técnl- la Junta Receptora. DIElII"TEíS AL SERViCIO DE HOSPI-
ca de Intendencia. de dos mues1.'ras dI?; Serán cbn ca¡;go ala,djudktario· l<{s TALES 
ca,da pren·da para que. por esie Orga- reconocimientos solicitados por él, p'or 
nlsmo se efectúen lOS reconocImientos discrepancia con el resultado de los Prfmera, Las propooicf:o.náti· para . 
o análisIs que Be' oonslderen co-n ve- análisis efectua·dos. ~mar p.a.r,te en la subasta deberáil 
niente, . comunicánd-osele 1-os resulta- EstossEigun<'!os reco-noeimientos se- l'$integrars& -con ar;rea:lo al texto 1'0+ 
elos de l-os mismos So fin de ·que pue· rán también s-obre muestras extraídas fundido de la Lliy y Tarifas .deJ. Tim
da.n supsahar los detecto-s .que presen- de las entregas efectuadas, debiendo O:re- .del Estad-o (Libro 2.°,. Título, 1.-, 
ten . !l.nil~9 -de empezar la.. de.finitiva hacerse previamente el abono de su Sooc16n '1.11 , apartado 1.0 del artícu,. 
fabri.cac1ón. ., Ul'lporte y slen¡!.o· igu.almente .a. .su lo 57). aprobado por Dooreto de 8 de-

Tanto la muestra previa como los oostu. la. reposición de las muestra:s marzo <le 1960 (<<B. O. del E., núme-
gastos de anó.lls1s y reconoclm!ento'inutlllza.das en Jos ensayos.. ro (2), y a:pa'recerán sin enmienda& 

. ierán cOficargó ·al adjudicatario·. Si no ·obstante resultar admitid¡¡. ni raspaduras, ·a menos qUe se sal~ 
Sexta. l,os oferentes p-odrán s·oH- una entrega se apreciase con po-sterio- ven con nueva: firma., y sq, ajustarán 

citar del Centro Técnico de Intenden- rldad que alguna p.artida lIO reune SLl mOdelo que se publica con el anun
cia cuanta lnf<lrmaclón· consideren las.condlc10·nes éx!gido.s en el pliego·, clo. 
necesaria para evitar dudas o err6· por causas no- lmputlil.bles'a su alma· ' Las o·fertas deberán ser 'escrtta:s &. 
~eas interpretac;tones de las cláusulas cenamlento, sino a vicio de la mero máquina <J a mano, con 9JCrltura ha.
del pliego ·de condiciones. . canela, una vez p·robada la falJ:a a. mogénea, es decir, con un.a. scJ.a ma.. 

Séptima. La conte-ceión o· fabrica .. presencia del a.djudicatarlo -o <le su re- quina·o 9-e la misma mano que l:).fro 
clón p'odl'l1. ser lnterveni-da por el lefe presentante legal, quedará reeha.za.da. la may·oría de la. oferta. 
n -oncla! que ·designe: el Excmo. sel1or. extlnguióndose· esta. resp·on¿;lIl.bmdad Los oferentes harán consta.r que oow , 
Director Generul de Serv!ci·QS del Mi· por parte del .tlidjudlcatarl,o a 1-os seis no·can 10·8 p¡'¡egoB de o-onl11c10ne8 téQ.. 
nlsterlode1 EJérr,!to, por -cuyo mo,t!· mei-les. co·ntncf,05 11 PJlrttr de la 'total nleas y legales y esttn confl)rmee 
yo. el a-djud !olltarl0· se compr·ometEl, entrego; de laa pl'llllda.!I n.dJud!cada~. oon lo que a.eeetipula en elloa. . 
tn.n pronto le liGa comunicarla In. arlo D(¡r,lmoprlrrltlra. SI la! l)nt'lIda~ r.e- Segund.a.. Las -o·ferttl.s debe.rári 4&1" 
jUdlclno!ót1 definitiva ycomiono!l la nh!l.7.t!.'dns 1'0 aO·/l pl)r ·(infactos lfubsa- lle.chas ,P,O'!:' las cantl·da..dee que I!& ez.. 
:ra.hrlr~!l.(lj(lf\ ·0· {~onro(Jclón., .9. p·oller en nahles P·Ol.' f1l o.dJulUcutlLl'lo,·)lo 10 c,o- pec1fl.ean en la. ·cláusula S." del pUego 
con·o-nlm!ento de lo. Autorldadclta'da muntc.l!lrá. lJor la Junta Central de Ad· da -c-on·dldonea técnicas. 
lnterlormente <l-onda estén ellclava,do-6 c;¡ulslclo·nes,a la que deberá.u dar . En 1ae -ofertas no po.drán agrupare 
loa tu.1lel'6S y fáb-ricE;\s,.8.t objet<l ,decnsJ;lta d.e las .f1efi el e ncl as, si las hu- -se -41varsas ca~,as nada. mda que <luan· 
procoder a la lntervenci·óncorrespon- hier·a, 1.as Juntas Regionales '0' Loca- d·o f-ormen &ócledad legalmente c-ons
.lente. ·Por los adjudiltata.r1os setán !~s que verifiquen su re,cepción en· re- tituída.· 

-
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Tere,era., Loo ~utores d& las prop-o-l trarse, en el mo¡Uento da la s~basta, la. adjudicación () la. 'rescisiÓn del 
IJiciones o sus representantes que con- al oorrieI1,ta en' el pago da pri:rqas y cOflírato. ororgado. xe.spootivamoo.te. 
curran al acto deberán aoompa.tlar a cuotas de los Seguros y_.Subsldi9s So- sin perjuieio de 1Xl'ner el hecho en 
éstas los siguientes do¡: .. 'fimoo.tos, bien ciales. , ,. cooocimiento 'de los Tribunales de 
entendido que no sa admitirán las fo- 1) Doolaración eertifieada de que Justieia, a. los efectos que hubiere 
Wco-pias de éstos· más qua en el caso ni' el proponente .ni su representante luga.:¡;: • 
de que apatezcan tootlmoniad>Ofil no-- son 'milit.ares. a menos que se encuen- No obstante lo dispuesto en el -pá
Wialmente o en el de haber sMo 00- tren en alguna de las si~iones de rrafo antertor, cuando la: falsedad liI 
tejadas con an~ri()ridad 8Il la 'Qfiei- SupEHJ.umeJ:<1,rio" de reserva. o retirado. que· se refiere fuesa deSCubierta' ha.- ' 
na d~ Intervención de esta 'Junta,. y sin dese.m.pei'iar cargo militar. llándose el 'servicio; l}.dquisieión o su-
1OO0S ellos deberán'estar ~einte~os De encontrarse' oo..aIguna de di- ministro oontratadO' én curso de eje-
oonforme a la Ley del.Tul!.bre. chas situ&ciones; deberá justificarl() cución, el Ra:mo del Ejército poorá 
• a) Documento que acredIte oficial- 'dooumentalmente;. , disponer laoontmuación de l<l<!l mis- . 
mente. la.. identidad del o-ferente. , Cuarta. N6 tendran capaéidad pam moo pul' el 'adjudicatario 1) oontrafi&. 

.. :tl} Ultimo _ recibo- o alta de 'la 'con- acudir a. la¡' subasta las persona:s na- fa si de 'la'l'eseisión del e(}ntra~ se 
tribUQión industrial que eOlTespo-nda tmales o jurídicas en qUienes ceneu- siguiere grava perjuicio. pdra los in-
sa.tisfaeer, según 'el eoueeptoen que na aiguna de~ lall eir.¡mnsl:aincias si. tereses púbUoos. . 
los licitado-res comparezcan,-.y caso- guientes': . Octava. Las propo-sicio.nes qneno 
de estar exceplruados de dj.cha oontri- a) Háber sido condenadas Diédian- se ,ajusten a. I(lS' modelos publicadOO 

. bUICiÓll, con .a:ra-eglo a la Ley ,de Utill- te ~nteneia firme;por eUalquier -jn- en 100 anun.cios.se oonsiáeraráll oom(l' 
4ades, 'se justificará este extremo.. ,risdieeión a penas gra.ves -.o' á cual- no presentadas. 

No- será, necesario- el recibo Q alta qU!er clase de pen.a como sauciónde. Nol'ena. Para tomar parta en la. 
de la. oontribución industrial cuando delitos de falsedad d co.ntra la- pro- subasta es oondición indispensable 
106 proponentes I:esidan en las pro- piedad." . - ,que l(lB licitado.res aoompañen a BUS 
''fincias de Alav.a o. Navarra y bastará ,bi Estar procesados por druj.~ iJ. respectivas ofertas las Gartas da p~ 
qu:e acrediten su OOIJldic16n de indus.~~e se refie'Í'e el apartado. anterl<»,'. que justifiquen haber impuesto -en 1& 

tri&1es, segtln los preceptos que regu-' e) Estar declaradas en suspe.nsióÍl ~~:~e.s==y~=te s~ 
· lau el ooncl-erto OO?n6mlCO ?o-n dichas ·de. pagoos o. incurSas en prooe.dlmien- tant(}' 1Xl'r ciemo del. import0 de. sus 

p.ro.Vinela.s: Pero. Sle:l serv:cl.o. hubie-, to6 de apra.iñio- como- deudo-res a la o-fertas, calculadas &obre el precio lí-
• le. de realIzarse en territorIO, t;bO UO- Hacienda del Estado, a las Haciendas mite en 1& cuantía que serl&1a. ~ ar

ra.OO b oomún, .fl,l &el' adjudicado a. su- lOOflles o a. 18,6 Administr.a.cioues ~1lt6- ticUlo 2." del Decreto. ds SQ de dieiem~ 
,Í6~ oontrlbuye\lte da régimen dla.. nom.a..s o haber sidO dec.l8.:r&dM, que- .bre de 1940 (D. O. núm. 11 de 19i1) y 
bID deberá 6'1 a.djudioo.tario m~eu.. Dl'a.dae o ooncursadas' Q fallidas e.u hecho extensivo a la subasta'de.l Mi. 
1&l'5e ooruo-rIDe. al Reglamenfi\l ap roa- ClUWqute.r pl.'OO&dim4enID joo~a.1· ~ nisterio del Ejérelto 1Xl'r Decl'&tó-de 2i 
bIa en e.1 lugar de.l sarv1$. ' '. : ~ern.attvo., , " de juUO <le'1942 (D. O. Mm. 17tí>. La. 

~) POOar notarial suficiente, .par.a d) Babel' da,do lugál', por -MUS&. de citada gal'&ntia pod,rá oonslgnars& «l: 
~1.irrll' 8. sUb?-stast.ooncursoeftrA~u. ~a que se ,decaare culpa.ble, a. 1a ri" metálioo.o -en tJ:tu:lo,s de la Deu.(la P1l
,aaj;¡:).l/ltN-I eua.nd.G 116 trate de ...."....,....e- &Oluclón de cUlUquier contrato cel. bUO$.; en este caso -será ~Mlspema... 
n.ooa (} ·r'6:¡;n:esent.a.nt&s debida.:mente brado oon el Estado-, <lO<ll las Jt..dmin1s- bIe la presentación da la. P~l!:za. que 
tnElOritoe, -en' sI Registro Mercan:t.tl tl'a.clones looales o -con las Admill.ie- 'ael'oolie 1f1. propiedad de loo ~. 
~ua.ndo p~ada. . tracione6 autó.no!q.a6. • Este'>depóslto se oonstituirá haclen.do 

d) Escdtura d~ oonstituclón cuan· ~,Estar privadas, por oualqute.r oonstarexpl'esam~ en al l'esgu,e.r
dO B-& trate de empresá.s o- oociedades. eau.sa./ de la. libre disposición de &US «o quer tal depóslro se ha e.!e-ctuado 

e), CenUi~B!dO del Dlreeto<r. general bl~es. " , para a.cul,Ur a la. s;ubasta.. 
C'Ilando sa trate de empresM o. soo!&. ':f) Ser tuñélonarlos púbUooe. ~ Déci:q:¡.a. Cada propomción debará 
dades, acreditativa de no fOr:mar .par- dientes da la Administr.ación-'flal Be- ser gEtranttzada oon su-rtamza. pJ;'O

. tao de las mismas ninguna de las per- ta.d()" d-e las' AdministraclOO.e~ looa.- vll}lGnal, quedanÁio ésta a beneficio 
i so.nas a' que se refiere el Decrew de las o- de l~ autónomas. ,del Teg.oro eua~Q, el .adjudicatario 
24 de dIciembre de 1928 (~C. L.» nú- g) Estar inclttíao6 en 1rus :iIwóm· «eje de suscribir el acta; aceptando 
merQ, 447) ~' patibllU(ades sefialBdias ~' -el DaQ¡e.to- su oompromlso. Loo resguardos o -cal'-

f) CertUicado de. productor Na.cio- l~y. de 13 de mayo de.. 1955. te.s acreditativas de las fianzas prov!- ' -
na.1 a que hace referancia el Decri!to h) • sal' ampléado 1m algú:n Centro, eio.nales oorrespo-ndiantas a las prQ:PG- ' 
d-e 3 da dlclambre' d¡, 1926 y Reglamen. Establecimiento o. DaPmdanc1a. Mili- sicio,n~ que' no fueren aceptada.s ni 

, to para. su aplicación (Apéndice 12), ,Ytar, cualquie.ra que sea la relitción pertenez.can a oferentes qUe formula.. 
'las Ordenes 4e 4·4.¡¡.,ma.yo de 1938 y 16 oontractual que an ,&anUdo- laboral sen protestas. se dev'f)lverán después 
de f11)rU d.e _ 1940 (<<BB. OO .• nl1m.e: les ligua al EstabJoolmi-elfto en qua da la adjudicaci6n prov!s10'!Ull a los 
fi)S 581 y-lOO) Y la. Lfry' da 24 de no- prestan sus servicios. - interesados, que- firmarán el retiré de 
vlembre 4'e 1939 (<<B. O;. núm. 349): Quinta. La.s in.capacld8ldes .() in,. las mismas 'al pie -cte sus .l"espectivas 
, Loo Uc!ta..d.ares que oon arreglo a lq. compat1blI1dades anteriores",afectarán ofertas, . 
Orden d-al Ministerio de Industrlá-dá igualmente a las perg.o·nas naturales ' Undécima. El :-pre-clo que ss oon-
22ds julio de 1955 (<<B. O.» núm. 229) ó jurídicas que actúen oomo- represen- 'signe e.n la pr·oposlclÓn so liará en 
e.oompatlen, en ooneepto de comer- tan tes o- apoderados de~ licitador o- letra por pesetas y -céntlmQ.ll d'a dicha, 
clantes, un certificado de Pro-ducrol' contratista. unIdad monetaria, ,no. admitiéndose 
'Nacio-nal, ce,dMo po-r su proPle~l'i(l Sexta. La... (l.8.pac1d.ad para perfa.c.. más tra.célones que 1& del céntimo. 
mediante docume.nto no,tariál, deba. cLona,r con el Ramo. del Ejél"cito el C{}o Duodécima. La subasta se verme&-

'tán, ademá.s, acredlia.r qua su .comer- rl'espcmdlente oontratQ, pl1D11co esta- rá en esta plaza, en al local, día y 
oto oomp.rend-s el s.rticulo objeto doe la rá C-CHldlol.Ona'la por 10- que astablooOOl 'Ilci.ra que sa fije e.n -1-o.s anun,cl.00., 
licitación y que la' oo'ntril1ucltón que las dlspoeiclones vige'(l.tes &Obra pr-o-; oo.nstituyénd·ose el Tribunal en la for.
pagan es ,a..dacua.da. a ,1&euant1a. -de te.ooló.na l~ industria na..ciona.;. roa establ&cida en la lagisla.ción vi. 

· su oferta. . Séptima. Q u 1 e n y 'q.oncurran al gente,. dánd.a.se lectura. al principiar 
g) Declara.elón por 1a_ que H obU- 'o,torg.a.m1ento del doeumentp median. el.acto al anu1}clo. y pl!ago da oondl. 

guen al cumpllmlento de lo estable- te el que se oonclerte el ,c~·lltrato pú· ,clone!. • 
· cldo en el artioulo 10 .de la Ley s:o. bUco .eon el. Ramo. del Bj4re1to., ha.- Décim·otercera. ,Terminada la. lec • 
. bra Prote·ccl0n y Fom&llto de l& In- brán ,da .a.f1rmlll.l' en él, bajo ,eu rae- tura, ele dlehos d·o,aumento.s, ,al Prasi
dustria Na..clo'llal de ~ ,de. n,o,v!embre po.nsabmda..d, no hal.lme oomprendl· dente <'le; la Junta. -o Tribunal doola.. 
de 1939 (~B. O., núm. 849), a.s,! ·com·o a do en ninguno ·de loa ,CMO! de· inca: r.ará abierta. la. liaitación por un pta.
cuanto pl'evl<me el Decreto. de 26 de paold.ad .0. inoompat1b1l1dad referid·os zo de media ho·ra y advertí. a 105 
e.nero de 111M (~B. O., n~m. 55), g.o·bre ·,antel'i,o.rmente. SI .antes () despu~s .de p':otl1,eurrentes que dUl'ant~ aquél pue
eontr.ato de' trabajo- y demás ~ispooi- la. :tormalizació;n dal eontrato. .Ile: doo· <len pedir las expUcacl·of:tes quees-ti
ciones vigentes' so-bre dicha materia. cubriera loa talsed8Al dec estas dacIa.- men necesari,as so,bre las co-n·dlc!o.nes 

h) Rooibo.s justff1.cativos de. enoon~ raciones, 00 e,c&:-dará la nulidad de de la lloitBiClón, en la intel1genelade . ..... .. ~ 

. , 



• 

1.078 D. O. núm. SS 

qua. pasado dlcpo plazo y, abierto el de la li~itaclóÍi permita aumentar la arreglo a las disposietQnEls que :regu
prlme~.pliego, no ~e dará expllca(}!ón Mquisición. Q .suministro y se .estime. len cada impuesto o oontribuoión, '1 . 
al&11na.. ' oonveniente para el Ramo del Ejárcl- espooialment-Ei, las ,:referentes .a.l itJ¡,.. 

Durante el expresado plazo de me- to, antes de· terminar el acto de ·la 11- puest.o de Déi'oohoOs Reales y. transm:i· 
dia. hora, los lie!tadQres entregarán citación. se preguntará· al adjudlcate.- sión de bieReS, 'impuestos del Tiinbre y . 
&1 Presidente los pliegoo que conten- ríoO o R.djudlcatarios s1 en los mismoo restantes que correspondan. Asimismo
~ suS proposiciones, bajo sobre ee- p:recios y. condiciones amplian su le' corx:esponderá el pago de loOll. im-

'nadO, que llevará escrito en ,~l ·a.ü- oferte. en laS cantidaqes que resu¡.ten, uestos provinciales oO·locales que Sft 
veroo lo siguiente: «Proposic\ón para dOOo el bendicio obtenido, y s:eftalada hallen' esta'.blecidoso que se estable:&
optar a la. sub&sta para la. adqui~lción su oonfGrmidad' por escrito, se h&rá can en el periodo de duraci~ del' 
de DOS MI.(. TRAJES PARA, E~- oonstar así en. el acta. contrato y sean inherentes .al, mismo: 
FERr...10. El presidente'. récibirá los Décim<)ll.(}vena; La, adju(lic a. e i ón Vigésimoouarta. Serán, - asimismo,: 
.pliegos, seI1alando cada uno -con el proVisionaí no crea der&cho alguno a a .cargo del <lt>ntr.atista, l{}s gastos 
número que le corresponda! por el or- !avar' qe! oojudicatario. que no 105 contrautuales de carácter notarial y 
dim de presentáción y los dejará so-adqui:drá en telación-oon, &1 Ramo del loo origiMdos por, los anunci08 ,de la.. 

. 'bre lá. masa, a la- vista. del público. Ejército mientras esta adjudicación no licitación. - '. 
Cinco' minutos antes de .expirar el ·tenga <ml'ácté:c definitivo 1mr ha.ber 51- . También serán de .cuenta del ~con

plazo< de media hoOra se anunclará en d() aprobada. pm la· AutGridad eoInp!i.: tr8.tista todoo los gastos de transpor- , . 
voz alta que falta sólo :dkho tiempo tente..· '...... tes, acarreos y derechos de' arbitrios 

. ~'ra terminar el plaro de ad~sión Si le. urgencia de ~a ~qmsicilm. que pudiera tener la mercanGia.. pues. 
de pliegos, y atexpirar.la. media. ho- suministro (}"servicio exige que:se ej. t!O que el precio pffi' que se ha.c6 la 
1'&, el Presidente l() dec1arará termi- cu.te en el mómel1to de la &djudiOá.. oferta se' entenderá qus Qsoolooada al 

-. n&!1o. . ción provisioll!u, el rematante qued:tr pis de 100s alma.cenes. 
Inmédiatamánt;e. el ~esi&nte abri- rá' obligad9 a llevarlo a. cabo. Si a Vigésimoquinta... Cuando el rema

rá ~l··primer pIl-e.gO p~sentad~ y se adjudica.cfón no. fuese elevMa. 3o.... tante no' eumpli€se la.s condiciones
-dará lectura por el S~retario, ep: VOO fi1J.itiva, el a.ajudiéatario sólo ~ que deba llenar para la. fmjJ1a!izaolón 
~ta, a. la proposición en él conteru· -derecho a qúe se' le liquide. y aboRe, al del' -contrato en la' feeha sei!.a.la.da,. 
da, y sucesiva,mente se abrirán los precio de su proposición. la. parte" queda.rá anulada, da . derecho el ra
-demáS por er orden de -;numere.ción la. adquisición, suminist.roO () sEJivickl mate a costa del mismó rematante. 
que -se les haya dado al presentarlos. realizado sin derecho a. i:o.demni.. Los efectos de esta anulación con-

Décimocua.rta.. SÍ: resulWen (too o oión- a.rgtina. '1 " sl¡¡Urán en· la pér~Ut1a de la gar~ntfa· 
mts Pl'&POsfclones iguales y !ueseu SI 'la. Mljudlcación provisi<>-n81 filM. {) depó.~lto CQJ1Stltuma para ~r 
1M mMven~1ooas. el P.l'E?t&identE! - i8 anula.da, Será :pQ-tes'tativo. 001 lIo4- paTW en la aUbasta que se adJOOJ..c.a.rá 

'vitará a. m;¡a 11cltac:lOO por 'pulas ti. judlcatarto continuar 0.00, d{t M.ti.e~ ~ Estado. y se ingresará. creftnUl.va
la. llana. durante el ~rmino de quln.ce do con el Ramo ~l Ejérciro la prfJ1l. mente en el'Tesoro, previa deducción 
minutos }!:recisamente !lo los, 'Utularee Wlrón del servicio., suministro o, ,. de lo~r gastos q-¡¡e. a.<;tuélla.· haya: ()Ca
de d,tchas prop.oole1one'S, Y::.si tel.'tlli-, su ca50, la rea.llza.clón de o~a.s e.n~ sionado.' .,... " 
p.a.do dicho .plazo subsistiese la igualo. gas por el tlemp<> f.n.d1spensa.ble p.a.:ra En estos ca&Os col'l'esponde.rá Eil Mi
dad. se dectcUrá por &Or~eo • asesurar .1a. normalidad del ~ nisterio -de que. eetrate .decidir. 11 && 

Décimo.qulnta. Terminad.!!. la lectu- militar· sfe-ctado. ha de celebr.a;r :un ... ' nue-V8. subást.& y 
n. de todos 10$" plteg(}S pusentafoe, VigéSi:t;f18,. A],lroba.da. 1& 6dJl!I4ica,., detarmina.r 1M' ,oqn.(tlc~ y ~6:' 
el Presi-dente de-clarará aceptada:, oon o1ón proV'1s1<>n.i3J. por la. AuttorlAd la misma. ''f> sl1'a obra G semcio~e
c.ará.cter provis!~al. a. reserva {le la GOl!!lpetenPa- Jt.e convertirá e,quW& tu ser objeto de oontra~ción direota. 
aprobación' superior •.. la prop'·c;slclÓn definitiva,: éLeJiiéndOOB n<:>tltica.r al lie .!}ontormidap: can 10 dlspuaS'to en 
ECONOMtCAMENTE MAS VENTAJO- oontratista en el menor pls.z.o pOli- el artfcuio 57 del -cWjtulo· Vde la., 
SA entre las ajustadas a. :boa pliep -bIe, a. loo et-69tos. subslguf.entel!. Ley de M:Q:llnietrací6n -y Cont.ablli· 
de -condicicnes. En la. expresada' notificación ee H- dad (nueva redacción da..da. por Ley 

Ani' • E 1 d ' • de 2() de diciembre de 1952). ... 
DI:>\í m-qsem. n os casoe :El 1»'Q.. querirá. al oontr,atlsta para la (}on.a.\'l,. Vlgésimosexta..· En, caso .de lnculn. 

testa pres;entada p·or a.1gún licit~do.r, tUCi-ón de la fla.nza. definitiva, cuY"< pIlmlento por parta de los e<intra.t.ts
se. rS'Servará la Junta los resgua.r-d~ cuantía. serij -do,bIe de la se:t'íal3ida.:p.a.. tas serán san.clonad-o,s· ¡¡n la.' f-o.tmll 
o -cart~de pago y to-doe loo demá..!! ra la. ·de -carácter p~visl<m:al. sIguiente: .. 
documentos _-de 10's pr.oponenteJ5 que V!gésltnoprimera.. peberá oonstituir- v> RescisIón .del cOntrato .con pér~ 
hay~n protesta~() has~a que po·r la $e 8, disposición del presi·dente de la dida ·.de la garantía otianza,. que se 
Autoridad competente se haga la ad· Junta Central oO Comisión contratante. adjudi-cará ál Estado como inde¡nni. 
3udlca.clón detlnitiva... ,en el . .,plazo máximo -de quince días, zaclón .del perjuici.o oea.sionado, por 

De-cimo,séptlma. ' Hechas las a·djool contadoe a. partir de la notffica,cl.ón·al 'la demora en la. ejecución () . realiza-
ca.clonéS", provisionales, &e extenderá contra.tista de la a.probaolón re1erida, cIón ·cÍel o.bjero del contrato. . 
el '!W~ d-a la licitación por el funciOona. y servirá, para gaTantlzar el CUlllpU· 2." celebracion de una nueva. lici
ri-o a qUien- ,corresponda regla.menta-. mientodal contrato, hé.óléndose CQDJ3.. taclón balo las mismas .condIciones, 
'-:ialllenta.y en la que ~e hará >constar -tal' así necesariame.nte e.n el resg~ar~ pa.gand¡¡¡. el. primer contratista la. di~ 
neeesarlalllente ,el lugar, loO·cal, .dia y d·o o documentb aer&.iitativo de la lerencia. d-e predo existente con' el 
b.o,ra. en que se ,celebró el Mro, 'la f-órmaliz1\:clÓn del depósiUJ. segundó. . 
oo;rnp·Q.slclón de la. Junta, el número. Cuande al oontratista 158 1& -entre- 3,0 No pre:sentánd<ise pl.'oposlclón 
de p.roposiciones presenta'das con los guen efecto-s 00 ·.maquinada de propie.. ~misible op. la nueva. licitación, el 
predos y el nombre :dG 1'0'3 licitado- da.d ·del Ramo'- -del Ejército para. eje..' Ramo del Ejér.c1ti)· ejecmará el obje
res y -expresl(¡n de las adminidas, éútar. ·el servi~10', suministro o adqui· to del contrato po·r A:dm!ni¡:traclón o 
relación. de las desechadas,conslg· slclón contratado,' deberá, a:r!anzarlo1:l por concierto- dlreeto, respoIídiend¡¡ 
nando: los m-otlvos y los nombres do 'P,o,r tOO,o su va.~or. pudtel'}..(l·o a.d;o:titirs.e el primer contratista del mayor 8'astl} 
sus propo,nentes y protestas o recla- a di-eho e:tooto la tiap.za. perSoOnal qo,e que seorlg1ne con respecto a. su pro-
ma.clones Co'rmula·ds.s durante el acto el Ramo del Ejél:'Oito eatim·e bal!tiUlte. po,slc1óll. . 
de la liOltaotón, VIgéaimo-se¡und$..· Asi mI 3 i:n o, el Cuando, el inoumplimiento del oon-

Este acta, que habrá ··de extendel'fi contratista deberá cumplimentar Iu trato afecte a les. ple.z.oa de entrega·y 
antes de. levantar la sesión, será. leide. obllga.cl-o-nes aetia,ladas en el texto re- nOo se Muerde po,r la Junta. Centra,l 
en alta. v6z, y ,despuésd& &dlo1,onar- tundid-o de la leg1s1a.clÓn de AooioCljln. de Adquisiciones proponer la anula
se las pro~el!taso reclama.ciones que tes del TrabajO y Reglamento, apro- oión deleitado co·ntrato con las sal1" 
sobre.' su cqn~enf.do hiciesen 101 inte- bado,s POi' Decreto de 22 d.e 1unioo de clones establecidas en la. ,cláusula pre
:res.a.dos. a.erá firmado por las parao- 1956 (<<B. O.~ núm. 197). . sente, p,or rasulta:t' tal medida per}u
nas que o:onstitúy.an la Junta, as:! eO' . Vlgésimo,tercera.. Las . o,bl~ga.ci«le.t dicial para el Se¡vicl-o: S'E! podrá: con-· 
roo por loa adjudicata.rios y los lid· flacales que se ,deriven ·llal co:a..c1er1C ce·der ·a1 co,htratista, si 1-0 sOlieita, 
ta.d,ore,s recl.a.rnantes. ' , de contratos con el .Ramo del' Ejérc:J,. ,una, prOrroga sin l)1ulta, cuando el 

DéoCimoctava. Cuando al "resul1;$;!loo :to serán ,8, c.a.rgod-el cQntra~ist.a.. oon l);¡'Cllm:t>l~ml~nto' -de la entrega sap. de-
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bido. a. causa de fuerza mayor. Cu?,n o desde la realización del serviei-o. Todo cuanto no. aparezca oonsig1l.ar. 
do no' concurra esta circunstancia, DIcho pago se 'efectuará'por medio 'de QO o previsto especialmente en eata 
ta.mbién se le podrá -conceder una libramiento en firme a favor del oon- pliego de oon.dicioñes legales se reet~ 
p1"O'iroga en el plazo de entrega, p&1'O tratista y sóbre la Deleg¡¡.ción o Sub- rá par los preceptos del Reglamento 
quedando. el c·ontratistasancio.nMi.cr delegación de Hacienda de la. provin- de C()n~rata:ción Administra.tiva. en el . 
.PQJ.' incu:m.plimiento del oontrato (l{)n cia o ciudad respectiva. ~ ,Ramo del- Ejército. y Ley de 20 de di
úna multa diaria igU;¡'1 al do.S por llIII TrigésimQprimeraJ La recepción de ciembre de 1~ t«B. O; ~ .• núm~ 359). 
del valo.r de lo.S efectos Mntratad08 10.5 articulQs, e f e e t o s o suminis-. Tri O'ési:O'l.Ose:kta. L a s disp-osiÍ::i()nes 
y que en el mo.manto. de aco.rdarse la tros y la ejecución del :-servicio. se y no-~mas ·de.l Dereehooomún serán 
sanción tenga pendiente de entrega, hará en. lo.S plaz()s de entrega se.- aplicables supleto:riamente para. :re
si este valo.r no so-brepasa el millón ñalado.s en la cláusula n()vena del S<llver las cuestiones a que puedan 
de pesetas, y del uno par mil. So.l;l:r:e pliego de condiciones técnicas. ~nsig- dar lugar la interpretaéián y cumpli
el axcéso de~ millón. Esta mu].ta. se nándose_ en· 'el acta. correspondiente, miento de los co-ntratos ooncertlJ..dos 

· hará efectiva al. ef~ctuarsé el pag() de ?x{ef!dida, en forma regl{l.!fien~ria,. de de acuerdo oon este -pliego y que 00 
la .oop.trata, y si el pago 50 haca.por la que ,se .ent~eg8:l'á .una certiflcaCló.D- puedan ser decididas por aplicación 
partes, al lleva.rse a cabo el p'rimer'O al c(:m!r~tista..; . " . . q.rrecta. ,de los preceptos ,reglamenta. 
después de Impuesta.la.sanción. TrlgeslmoseguMa.. - El R?-mo. de¡ rios de la Contrata.cion Administra.ti-

· Vigésimoséptima. Todas.las disposi- Ejército- podrá rescinij.ir el :con~rat~'va eñ el Ramo del Ejél'Cit.6 y nol':m.II.$-
ciones que adopte el Ramo del Ejér- a.demás 'ae -en '?l ~aso de mcumpli- generales del Derooho Ád:.ministr.ative. . ".-
cito en lo.S casos .¡le irtcUmplimienro mien~ ,a que se refrere la clá~ula 26 vigente.' 
por parte -de: los oontratistas serán ya clta~a. 'en l,:s comprendl~os ,en Trigésimoséptima. LasadjudicaciQ-, 
ejecutivas, y. consigutentem€inte, las Jas c~ndlClOnes Sa y 36 ~el artiCulo 24 nes de la presel.lte subasta. cuya euo. 
certificaciones . de' lOS acuerOOs que d~l Vlgent.e Regl~mento ,de Contrata~ .t1a exceda ,de 'doscientas cineuemu. 
aquél adopte en dichas circunstan- Cl?n f\.dminlstr,a.tiva en el R~mo del mil peseta.s se f.ormalizarán mediUlw 
ci!l<S servirán para lni'Piar, cu~do. sea EJérClID y' cuando. vol;m~~amen.te escritura pública. según' loÓ dispu6640 
necesa.rio. los procedimientos admi- as1 10 acuerde la Admip.lstral::lón. por en.el artícul-o 64 de ja Ley de 20 -de di-' 
nistrativos de apremio a. que hubiere no, considerarse necesarIa la oouti- clambre ~a 1-952 con la. Qbligación poi' , 
lna-ar ' fiuación del contrato '. d ti t'.l 
--: ': " . . .' Trlgésimotercera. La declarac.ión parte el oontra sta. de en :t:egar .... 
vlgéslmoctava.. En d 1 C h Ó s caoos '~e l'ft&Cisión po.r ineUIt@llmi~nto del Presideute.de la. Junta. .de la sul;lasta., 

se requerirá. al oontratlsta. para. 9,1 re- eontr&to determirul.l'á. 183 respan.s.a- para. el curso a. su destino, el núm&rO 
sarclmiento (le los .da1ioo y perjUlc100 hilida,.4M SIlitial&du en ~1 pretl-&nte de ejemplares reglamentario. que 66-

- ~aBl<mMios .po!' &1 incumplimiento, ':t pliego. - tat>le<:e ·el al'tie.ul{l 56 del Reglama.nto • 
4e no v8l'Ufca.r1<1 en el, pla.zo que 00 Trigéstmocuarta. Lbs contratos pú~ de- Contrataoión, &Xl el tél'mlno da1lll 
fije,!!! la fianza presta.da. a los pagoo bll0Ó6 que 'establezca. el 'Ramo del mas, a. oontar desde el. dia. en que- M 

, que tUVÍeran pendIentes ·desatisfa.ce.r· EJércIto se 6ntanderán g;tempre oonv&- le n:otifique la a.djudlC&Ción deflniti--
, M no se oo;nsl·dera.ran &ufic1ente6, a& lMos a rie1lg'O y ventura. p~ el'con- va.doell'emata, y las qu,e no Uegue:ll a. 
. expedirá. llar el ,Interventor un ceni- tratistt.. sin que éste pueda. liK)l1citu dleh~ oantt.da.dse f,c¡.rmallzarán &n 4Q.. 
f1c&.do del débrto, qp.e sel'á.cIlraa.do al áJtei'&clón- del pnlclo :t1gura.do en el cumanto privado. eoñ ·la. lnterve.noióill 

,neregSldo o. Subdelega.do. de Hacienda oontraflo.ru. indemnizacIones no pre- :elel Interventor militar co:¡;respotL-
de la provincia o ciu(la.d.d.onde Qmp vistas en el mismo. .dlen~.·. 
tu. r&il1denma Q.l oont~. e. loo etec: ;.rrigeslmoquinta. Lo 5 OontraiiQ:s '"'Trig-esfinocta;va, Te¡;mtBado el 'boo
~ del 8l"ticulo 63 de la. Ley de A.dI)li púPl1{'..()1S oota.bl&ci(l.,o& },lOir ~l RUllO d&l trato ,completo. y 'fielmenle por par
n1straeión y CootabiltdMi d4 la. Ha- Ejérelto no podrán sOm6Ws& a. ju1clt te' da los contratistas, -el presideu-

• ~enda P~bl!c&, texto del capitulo 5,", a.rbi'b.'IU, y cuan_ \tU1!'I.u !'fl &usc1114l te de la ¡unta a cuya dispoGleión está, 
aP;:'Oba.do por Ley de:20 de dl.cie.mbre $Oblffl su 'intellgeucia, rescisioo y ~ oonstitl,lid.a la:ti~u. a.ool"liLri. su ... 
41& 1952. que se recoge ,en la e~ánau1a.- f,os:se l"&solverán en la. formlo ~ volución,4!1 bien ex,igién4.olu lil'r&'ria.
!1~iente, . . e,n la eláusula. signlen.1l&.·· ,moote híl-per eatistecl;to los !fastos que 

Vigésimonovena. En la. ejecución y Dich.()f;! contratos n.o podrán a&i &n'll- .les COrr63.POOMn. .' , , 
venta. de los bienes P8.ra hMer' efecti- !&.dos' sin fa audienoia. {be[. <;:Onaelo .. Trlgesimonoven.a.. Qcmfo.:rme a., ao 
va la l'6sponsa.biUda.d., de loa c~m~r.&-E&ta.d.o; ni modlf1c&d<ltl sin el mis.o dispuesto: en la,1)!'den de la Presiden
tístas y sus fiMiore.a-.se pI'OOederá en requisito -cuando previamente hubi6!18 cia. del' GoblernQ de techa 7 de febrero 

.",18, forma establecida P8.r8. la recauda, in!.e.r:raa..d..o- dicho Alto Cuerpo CQIIl&Ul.. de 191Xf (<<B. O.~ mi¡;n.· Mí), 'DIO ~ .... 
cJ.ón de tribu too, r&ntas y -créditos d~ tivo. : apll.eaeión¡>ar,a Qtlta sub~ta. la lA de 
le. Ha.elenda. Pública.. . Las cuestiones referentes .al Incum- Revisión de Pl'eci<ll$ d'6 1'1 •• ltm.o 

'trigésima.. El RamQ' 'lie! Ejér-ci- pl1mhmto,. {nteligencta, rescisión y d-e 1945 .' 
to realiza.rá el pago del. precio con.. efectos de los co.ntratos establecld0S . . _ 

· venido a. partir -del mo.msn1i6 en que de aCuerdo. con este pliego' estará~ MadrI:d, W{\e. marzo de 1962. 
ss expida 'la. certitic&ción d$ entregtt Mrlbuí-da.s a. la jurisdiCCión canten-
de loé artíCul()s;efeC~ y sumini~tro- cloSQ-8idministr.¡¡.tive.. ' ,. Núm. ,209 P. 1-1 

fMlrHt1&fd« lal .... naat.ri ... de .. úli .... rae ét.. 9Il1i D IAiuPOPIOIAL. ouanto. Munoioa hayan de nevarM El 
ef"t. par 108 Ouer ..... ..., e.ntr .. y '~P""","'oiae m ilitiÍ. roo, con¡ IndepOOdenola de- loe ,que' pu"Uean en .• tra. 

, ~vietM\ odl?hd9ll, asf o.m. en 'Ia Prensa nao/,onal. 

. AVIS,OS 
,~1l1111ll1ll1l}(lmlll!li~III1.lIl1l1ll1n~III1I11IUIlIllIIll1ll1lt1llIltnIl1l1l1l1ll.UllllllllltIll1l111II1I1I1I1I1IiIlIlJIIIIIIIIIlIlIlIlIl1I1I11I1l!III1I1I11I11I~III1I11IJ1l11l1illllllllllllllillllllJlllfI~1II1l1l111111111111 

.' A LM SB.MBS SUKIt:P.r .. BS 1M3 LA .CtIILEUleN LBOISLATIV» '; 

, Con 'feclm 22 del c~rrienj¡¡:r .,aerlín dist~i~uido8 los cuadernos 24 y 25 a Jos s~scrlptorea de ji . 

dicba publicación, lo que so avisa. a. erectos de reclama.ci6n de ejemplarEl'l3 extraviados del!!.- i 
tro de 108 plazos fija.dospor la. Supel',ioridad. ~ . ! 

Madrid, 21 de ~arzO- de 1962.' ~ ,1 . 
. . 'LA' D~E.cdION. i 

.. mlllllllllllllHlIlIUUIIIII UIIll 1111111111 IIIIJIIII 11111 111111 111 1111111 HIIlI 11 IIlIlIIJIIl IIlllllJljllmlll1ll1llló 111111111 lIillllllllllmlllllllfmlllUlIII 111111 11 IlUlIII IIUIIIIIIÍlIlIIIIIII1IlI1 UlUIIIUllllllu;;t 
" ' 

" 



• 

. , 

\ 

22 de :marro 'tI:"& 1962 It. C ... úm, 66 

~~®®®~®~®~~~~®.~~~®®®~~~®®~~$~®~®~~~.® 
@' '. . -@ 
o~ ® 
'~ .' ~ 

: DIARIO·' OFICIAL : 
® y ® 
~ ® 
.:Colección Legislativa ,.. .. ':' 
i® DEL _ ® 
: MINISTERIO DEL EJERC.IT'Ó ': 
~ lftio_':"" .. _;. ... _ ...... .. ..... • __~, : ~ '.~.... tia.......... .. .. _. .. ................... ~ _. ~ 

t SJ1' s ~ ~~ 1 P e ION E S : 
• - OFICIA:LES (trimestre) PARTICULARES (semestre) ® 
:® - Al DIARIo OFICIAL y CeleccWn Le- . Al DIARIO OFU:W, y Cof..8ccl6n Le- _ '_ @ 
-®- , gi8laffva '00 '" :'" •• , .,. ..,'... ••• 72,50 pesetas. gislativa .oo- ••• ' __ . .., ••• ••• • • .,... .1i5,OO pesetas. ® 
.' 'Al DIllUó OFICIAL oo, ••• ,.. ••• ..~ .... 00,00 ',,; Al DIA1I.IO OFICIAL ... :,. :.. ..; •••••• 120,00 . " . ~ 
• A la. C0t8ceión ..r.egi8laffva ." ••• ••• 12.50 * A la. Colec.ción Legf.8¡aJi:o'a.:. .•• ••• 25,00 ,". .! 
® La auerJIlcl6D. eerii obUpk,\ia ~ todas lu J)epeoiu'lellCllas ~ 'I1;l:" i LU" __ 'U·'"-:'~'~A::S-:;;E7';;':~""·_-~ ,1 

NúÍiI'lero del DIARIO OFIcuL del 41a. .,_ ,;. ..,... .H ... o" ,.. ..,... 1,00 pantas. _ .• 
Número del DIABlO OFICIAL a.~asado ..... '.. ..: •.• .•• .... .., .• , ••• .., .1.00 J 

Colecctdn L8gf.8t.atiVa. Cada., ou:a(la.rno de 16 páginas .... ~ .. '" ,.. i,OO - J 

'Loe ~ le proVmo!u Nr'tia IlI:U:Mliltadoe ea los &Uto» 4e ano . 

ANUNCIOS .~ 

en la SIOOJón de Adqulüolonee 'ti InaJ_~I"., fa N·nea. Q &&pMlo "Jallo. ""(11""'" .. 1,118 ....... 
La In8Qt'CflÓ't. dt .,.ulli9I01 0'08 ~ ur¡ante la Un_ .......... n no "', ... n ............ ~, ~ ~ 

Dler.»' de 11. Pryldencla del Gobierno de fecha 25 dI!! febrero de 1960 (lB. O. d'eJ Esta.do, nllm. :'19. 
dI t 4t mano d.e 1000, y .Du:aro OFICIAL .DEL MnnsrllliltO DBL lE¡4aCITO nllm. 58. 4. 10 as ~~ de 1960. 

1 .. reouerda la obllsatorledad d, PUblloarl' 'en 'eta DIARIO OPIOIAL ouanto .. ·.:. anunoio. hayan dt 
nllla,.e a efeoto por 101 CuerpoI, Oentros y Dependenolas mlUtal'ell, oon Independenola de 101 qUI 

pUblloan ,n otra. revlltQ Oflolalu, all oomo en la Prenla naoJOI1II, . ' . . , . . 
®~®®®~~ .. ®~®~®® ... ®~~®®®~®®®i~~®®®®~®®®®~ 

IMPRENTA DEL' «DlUlIO OFICIAL DEL 'MINIS:l'E1UO DEL EJ1U\erTO •• 
Palacio ~e Buena'rista. Alcalá. 51. Madrid 14. 


